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IV. ORDEN DEL DÍA:

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, sobre migración y 
extranjería (8.970-06) (queda pendiente la discusión en particular).....

DOCUMENTOS DE LA CUENTA (Véanse en www.senado.cl):

1.–	 Proyecto	de	ley,	en	segundo	trámite	constitucional,	que	modifica	la	ley	
Nº 17.798, sobre Control de Armas, y otras disposiciones, para sancionar 
penalmente la fabricación, importación, comercialización, distribución, 
venta,	 entrega	a	 cualquier	 título,	y	 el	uso	de	 fuegos	 artificiales,	 en	 las	
condiciones que indica (12.649-25 y 12.656-25, refundidos).

2.–	 Oficio	de	la	Cámara	de	Diputados	con	el	que	informa	que	ha	rechazado	
la idea de legislar respecto del proyecto que regula estado de alerta para 
prevenir	daños	a	infraestructura	crítica	e	indica	los	nombres	de	los	Dipu-
tados que concurrirán a la Comisión Mixta que deberá formarse (13.086-
07).

3.– Proyecto de acuerdo de los Senadores señor Girardi, señoras Allende, 
Goic,	Muñoz,	Órdenes,	Provoste	y	Rincón,	y	señores	Araya,	Bianchi,	De	
Urresti,	Elizalde,	Guillier,	Harboe,	Huenchumilla,	Lagos,	Latorre,	Lete-
lier, Montes, Navarro, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria por el que 
solicitan a Su Excelencia el Presidente de la República que, si lo tiene a 
bien, se sirva suscribir el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Informa-
ción, a la Participación Pública y a la Justicia en Asuntos Ambientales en 
América	Latina	y	El	Caribe,	conocido	como	“Acuerdo	de	Escazú”,	antes	
del 26 de Septiembre del presente año (S 2.130-12).

4.–	 Proyecto	de	Acuerdo	de	los	Senadores	señor	De	Urresti,	señoras	Allende,	
Goic,	Muñoz,	Órdenes,	Provoste	y	Rincón,	y	señores	Araya,	Bianchi,	Eli-
zalde,	Girardi,	Guillier,	Harboe,	Huenchumilla,	Lagos,	Latorre,	Letelier,	
Montes, Navarro, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria, por el que solici-
tan a Su Excelencia el Presidente de la República que, si lo tiene a bien, se 
sirva suscribir el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, a la 
Participación Pública y a la Justicia en Asuntos Ambientales en América 
Latina	y	El	Caribe,	conocido	como	“Acuerdo	de	Escazú”,	antes	del	26	de	
Septiembre del presente año (S 2.131-12).
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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron presencialmente las señoras y los 
señores:

—Alvarado Andrade, Claudio
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—García Ruminot, José
—Goic Boroevic, Carolina
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Rincón González, Ximena

Asistieron telemáticamente las señoras y los 
señores:

—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Galilea Vial, Rodrigo
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Sabat Fernández, Marcela
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrió, además, telemáticamente, el 
Subsecretario del Interior, señor Juan Francis-
co Galli Basili.

Actuó de Secretario General el señor Raúl 
Guzmán Uribe, y de Prosecretario, el señor Ro-
berto Bustos Latorre.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 9:23.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 En	 el	

nombre	de	Dios	y	de	 la	Patria,	se	abre	 la	se-
sión.

III. CUENTA

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Se	va	a	
dar	cuenta	de	los	asuntos	que	han	llegado	a	Se-
cretaría.

El señor BUSTOS (Prosecretario) da lec-
tura a la Cuenta, documento preparado por la 
Secretaría de la Corporación que contiene las 
comunicaciones dirigidas al Senado:

Oficios

Cinco	de	la	Honorable	Cámara	de	Diputa-
dos:

Con	el	primero	comunica	que	ha	prestado	
su aprobación, en los mismos términos en que 
lo	hiciera	el	Senado,	al	proyecto	de	ley	que	in-
corpora a los trabajadores de casa particular al 
seguro de desempleo de la ley N° 19.728 (bo-
letín N° 13.742-13).

Con	el	siguiente	informa	que	ha	aprobado,	
en	los	mismos	términos	en	que	lo	hiciera	el	Se-
nado, el proyecto de ley que establece medidas 
para facilitar la adquisición de remedios en el 
contexto	de	la	pandemia	de	COVID-19	(bole-
tín N° 13.450-11).

Con	el	subsiguiente	señala	que	ha	aproba-
do,	en	los	mismos	términos	en	que	lo	hiciera	
el Senado, el proyecto de ley que prorroga el 
plazo establecido en la disposición transitoria 
de la ley N° 21.213, sobre extinción de deudas, 
en las condiciones que indica, por infracciones 
consistentes	en	circular	un	vehículo	sin	dispo-
sitivo electrónico de pago de peajes o tarifas 
(boletín N° 13.725-15).

—Se toma conocimiento y se manda co-
municar a Su Excelencia el Presidente de la 
República.
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Con	 el	 penúltimo	 hace	 presente	 que	 ha	
tenido a bien aprobar el proyecto de ley que 
modifica	 la	 ley	 Nº	 17.798,	 sobre	 Control	 de	
Armas, y otras disposiciones, para sancionar 
penalmente la fabricación, importación, co-
mercialización, distribución, venta, entrega a 
cualquier	título,	y	el	uso	de	fuegos	artificiales,	
en las condiciones que indica (boletines Nºs 
12.649-25 y 12.656-25, refundidos).

—Pasa a la Comisión de Defensa Nacio-
nal.

Con	el	último	informa	que	ha	rechazado	la	
idea de legislar respecto del proyecto de refor-
ma constitucional, que regula estado de alerta 
para prevenir daños a infraestructura crítica e 
indica	los	nombres	de	los	Diputados	que	con-
currirán a la Comisión Mixta que deberá for-
marse (boletín N° 13.086-07).

—Se toma conocimiento y, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 46 del Re-
glamento de la Corporación, se designa a los 
integrantes de la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento para re-
presentar al Senado en la referida Comisión 
Mixta.

Del	Excelentísimo	Tribunal	Constitucional:
Remite copias de sentencias pronunciadas 

en los requerimientos de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad referidos a los siguientes 
preceptos legales:

Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 (Roles N°s 8.901-20, 8929-20 y 8972-
20).

Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, y artículo 17 B), inciso segundo, de la 
ley N° 17.798 (Roles N°s 8.866-20 y 8.908-
20).

Artículo 453, N° 1, inciso cuarto, del Códi-
go del Trabajo (Rol N° 7.975-19).

Artículo	482,	inciso	cuarto,	parte	final,	del	
Código del Trabajo (Rol N° 8.695-20).

—Se manda archivar los documentos.
Seguidamente, adjunta diversas resolucio-

nes recaídas en procesos de inaplicabilidad por 
inconstitucionalidad respecto de los siguientes 
preceptos legales:

Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 (Roles N°s 9.102-20, 9.183-20, 9.192-
20, 9.198-20 y 9.208-20).

Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216, y artículo 17 B), inciso segundo, de 
la ley N° 17.798 (Roles N°s 9.164-20, 9.176-
20, 9.181-20, 9.189-20, 9.191-20, 9.195-20, 
9.197-20 y 9.203-20).

Artículo 2° del decreto ley N° 3.643, de 
1981, y artículo 4° del decreto ley N° 2.067 
(Rol N° 9.039-20).

Artículo 5° transitorio, inciso tercero, de la 
ley N° 19.585 (Rol N° 9.064-20).

Artículo 768, inciso segundo, del Código 
de Procedimiento Civil (Rol N° 9.100-20).

Artículo 9°, inciso segundo, de la ley N° 
21.226 (roles N°s 9050-20, 9.053-20, 9.054-
20, 9.055-20, 9.074-20, 9.075-20, 9.088-20, 
9.090-20, 9.091-20, 9.096-20, 9.098-20 y 
9.106-20).

Artículos 1°, inciso tercero, y 485, del Có-
digo del Trabajo (Roles N°s 8.254-20 y 9.036-
20).

Artículos 195, incisos segundo, tercero y 
final;	y	artículo	196	ter,	 inciso	primero,	parte	
final,	de	la	ley	N°	18.290	(Rol	N°	9.165-20).

—Se toma conocimiento y se remiten los 
antecedentes a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento.

Proyectos de acuerdo

De	los	Honorables	Senadores	señor	Girardi,	
señoras Allende, Goic, Muñoz, Órdenes, Pro-
voste	y	Rincón,	y	señores	Araya,	Bianchi,	De	
Urresti,	 Elizalde,	Guillier,	Harboe,	Huenchu-
milla,	Lagos,	Latorre,	Letelier,	Montes,	Nava-
rro, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria, por 
el que solicitan a Su Excelencia el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, se sirva 
suscribir el Acuerdo Regional sobre el Acceso 
a la Información, a la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en	América	Latina	y	El	Caribe,	conocido	como	
“Acuerdo	de	Escazú”,	antes	del	26	de	septiem-
bre del presente año (boletín N° S 2.130-12).
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De	 los	 Honorables	 Senadores	 señor	 De	
Urresti, señoras Allende, Goic, Muñoz, Ór-
denes, Provoste y Rincón, y señores Araya, 
Bianchi,	 Elizalde,	 Girardi,	 Guillier,	 Harboe,	
Huenchumilla,	Lagos,	Latorre,	Letelier,	Mon-
tes, Navarro, Pizarro, Quintana, Quinteros y 
Soria, por el que solicitan a S.E. el Presidente 
de la República que, si lo tiene a bien, se sirva 
suscribir el Acuerdo Regional sobre el Acceso 
a la Información, a la Participación Pública y 
el Acceso a la Justicia en Asuntos Ambientales 
en	América	Latina	y	El	Caribe,	conocido	como	
“Acuerdo	de	Escazú”,	antes	del	26	de	Septiem-
bre del presente año (boletín N° S 2.131-12).

—Quedan para ser votados en su opor-
tunidad.

El señor BUSTOS (Prosecretario).– Es 
todo, señora Presidenta. 

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Termina-
da la Cuenta.

Se ofrece la palabra.
Se ofrece la palabra.
Muy bien. 
Señor Secretario, entramos entonces al Or-

den	del	Día.	

IV. ORDEN DEL DÍA

NORMATIVA SOBRE MIGRACIÓN Y 
EXTRANJERÍA

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
La	señora	Presidenta	 reanuda	 la	discusión	en	
particular del proyecto de ley, en segundo trá-
mite	constitucional,	sobre	Ley	de	Migración	y	
Extranjería, con segundo informe de la Comi-
sión	de	Gobierno,	Descentralización	y	Regio-
nalización;	segundo	informe	de	la	Comisión	de	
Derechos	Humanos,	Nacionalidad	y	Ciudada-
nía, e informe de la Comisión de Hacienda, y 
urgencia	calificada	de	“discusión	inmediata”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(8.970-06) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:

Proyecto de ley:

En segundo trámite: sesión 89ª, en 16 de 
enero de 2019 (se da cuenta).

Informes de Comisión:
Gobierno, Descentralización y Regiona-

lización: sesión 35ª, en 23 de julio de 2019.
Gobierno, Descentralización y Regionali-

zación (segundo): sesión 66ª, en 12 de agosto 
de 2020.

Derechos Humanos, Nacionalidad y Ciu-
dadanía: sesión 35ª, en 23 de julio de 2019.

Derechos Humanos, Nacionalidad y 
Ciudadanía (segundo): sesión 66ª, en 12 de 
agosto de 2020.

Hacienda: sesión 66ª, en 12 de agosto de 
2020.

Discusión:
Sesiones 40ª, en 13 de agosto de 2019 (se 

aprueba en general); 70ª, en 19 de agosto de 
2020 (queda pendiente la discusión en par-
ticular); 76ª, en 26 de agosto de 2020 (queda 
pendiente la discusión en particular); 81a, 
en 2 de septiembre de 2020 (queda pendien-
te la discusión en particular); 82ª, en 3 de 
septiembre de 2020 (queda pendiente la dis-
cusión en particular); 85ª, en 9 de septiem-
bre de 2020 (queda pendiente la discusión 
en particular). 

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Conforme a lo tratado en el día de ayer, nos en-
contramos en las normas respecto de las cuales 
se	ha	solicitado	votación	separada.

En	primer	lugar,	hay	que	tratar	la	solicitud	
de votación separada planteada por el Hono-
rable Senador señor José Miguel Insulza y 
también	el	Senador	señor	Latorre	respecto	del	
artículo 19, que tiene dos aspectos distintos.

El Senador señor Insulza solicita la vota-
ción separada del artículo en su integridad. Sus 
Señorías pueden dirigirse a la página 34 del 
comparado. Allí aparece el artículo 19 aproba-
do por la Comisión de Gobierno, relativo a la 
reunificación	familiar.

Le	voy	a	dar	lectura:	
“Artículo	19.–	Reunificación	 familiar.	Los	

residentes	podrán	solicitar	la	reunificación	fa-
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miliar con su cónyuge o con aquella persona 
que mantenga una relación que, de conformi-
dad	 con	 el	 derecho	 aplicable,	 produzca	 efec-
tos	 equivalentes	 al	matrimonio,	 padres,	 hijos	
menores	de	edad,	hijos	con	discapacidad,	hijos	
solteros menores de 24 años que se encuentren 
estudiando y menores de edad que se encuen-
tren bajo su cuidado personal o curaduría, de-
biendo el Estado promover la protección de la 
unidad de la familia.

“Las	 solicitudes	 de	 reunificación	 familiar	
de niños, niñas y adolescentes con extranjeros 
residentes se tramitarán de manera priorita-
ria.”.

En	tanto,	el	Senador	señor	Latorre	solicita	
votar	 separadamente	 la	 frase	 “o	 con	 aquella	
persona que mantenga una relación que, de 
conformidad	con	el	derecho	aplicable,	produz-
ca	efectos	equivalentes	al	matrimonio”.

Correspondería primero votar la solicitud 
del Honorable Senador señor Insulza, por 
cuanto comprende el artículo completo, de 
modo	tal	que	si	se	rechaza,	sería	improcedente	
ya votar la planteada por el Honorable Senador 
señor	Latorre.

Ha pedido la palabra el Senador señor In-
sulza, Presidenta.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	
palabra el Senador Insulza.

El	señor	INSULZA.–	Presidenta,	yo	quiero	
retirar	mi	solicitud	y	apoyar	la	del	Senador	La-
torre.	Creo	que	refleja	mejor	lo	que	pensamos.

Muchas	gracias.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	

bien.
Senador	Latorre,	tiene	la	palabra	para	fun-

dar su propuesta.
El	señor	LATORRE.–	Gracias,	Presidenta.
Es	 muy	 simple.	 Yo	 prefiero	 la	 redacción	

del proyecto aprobado en general, que incluye 
en	 el	 principio	 de	 reunificación	 familiar,	 por	
ejemplo,	a	los	convivientes	que	han	celebrado	
el Acuerdo de Unión Civil. 

Entonces,	yo	hago	la	solicitud	de	votación	
separada solo referida a la parte de los convi-

vientes, que fue lo que quedó en la redacción 
de la Comisión de Gobierno en el fondo. O 
sea, ellos eliminaban esa posibilidad.

Nuestra propuesta de votación separada 
apunta solo a eso.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	
bien.

Lo	que	se	propone	es	incorporar	la	palabra	
“conviviente”,	que	ya	está	aprobada	en	el	texto	
en general.

¿Habría acuerdo en aprobar la proposición 
del	Senador	Latorre?

Senadora Ebensperger, tiene la palabra.
La	señora	EBENSPERGER.–	Gracias,	Pre-

sidenta.
Nosotros no estamos de acuerdo. En la Co-

misión	de	Gobierno	 lo	que	hicimos	fue	cam-
biar	 precisamente	 la	 expresión	 “conviviente”	
por	la	frase	“con	aquella	persona	que	manten-
ga una relación que, de conformidad con el de-
recho	aplicable,	produzca	efectos	equivalentes	
al	matrimonio”,	que	está	sacada	de	los	artícu-
los 4 y 44 de la Convención de Trabajadores 
Migratorios. Nos parece que es una frase am-
plia y que incluye, en el caso de nuestro país, 
la unión civil.

Es imposible probar la convivencia. Y aquí 
se trata de evitar fraudes. Nuestra intención es 
no dejar a nadie afuera, pero que el ingreso al 
país se realice de la manera correcta.

Los	conceptos	“relación	equivalente	al	ma-
trimonio”	 y	 “de	 conformidad	 con	 el	 derecho	
aplicable	 en	 cada	 uno	 de	 los	 países”,	 son,	 a	
nuestro	juicio,	lo	que	corresponde;	y	están	re-
cogidos en convenciones internacionales. Esa 
fue la razón que tuvimos en vista en la Comi-
sión de Gobierno para cambiar la expresión 
“conviviente”.	

Yo creo que así se protege de mejor ma-
nera tanto a los migrantes como también a 
la legislación. El producto de esto va a ser la 
reunificación	familiar,	con	la	que	estamos	por	
completo de acuerdo, pero nos interesa que se 
haga	de	manera	certera,	sin	fraudes.	A	nuestro	
juicio, es esta la frase que debe quedar, y no 
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el	 término	“conviviente”,	que	es	muy	amplio	
y que cualquier persona puede utilizar. Por-
que	 no	 hay	manera	 de	 probar	 si	 es	 verdad	 o	
mentira cuando una pareja llega a la frontera y 
señala	que	son	convivientes.	Lo	que	propone	
la Comisión de Gobierno, en cambio, sí puede 
probarse.

Dentro	 de	 esa	 frase,	 obviamente,	 el	 con-
cepto de unión civil está incluido y no tendría 
ningún problema, Presidenta. Simplemente, 
queremos evitar que se aduzcan falsas relacio-
nes de pareja para obtener visados en forma 
mañosa. 

Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senadora Ebensperger.
Senadora Ximena Rincón, tiene la palabra.
La	señora	RINCÓN.–	No,	Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Okay.
Senadora Provoste, tiene la palabra.
La	 señora	PROVOSTE.–	Muchas	 gracias,	

Presidenta.
Yo quiero valorar la decisión del Senador 

Insulza, porque creo que efectivamente la so-
licitud	 de	 votación	 separada	 que	 hace	 el	 Se-
nador	Latorre	busca	el	mismo	propósito,	en	el	
sentido de que se incluya en la redacción del 
principio	 de	 reunificación	 familiar	 lo	 que	 se	
ha	 señalado	 como	 los	 casos	 de	 convivencias	
civiles.

Sin	 embargo,	 el	 que	 se	 haga	 solo	 a	 partir	
de	la	petición	del	Senador	Latorre	también	nos	
permite reconocer las buenas adiciones que 
hizo	la	Comisión	de	Gobierno,	que	están	pre-
sentes en este artículo 19.

Entonces, Presidenta, pediría que votára-
mos nomás.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	
Senadora Provoste.

Senador Pizarro, tiene la palabra.
Senador Pizarro, debe activar el micrófono.
El	señor	PIZARRO.–	¿Me	escucha,	ahí?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Sí.
Tiene la palabra. 
El	señor	PIZARRO.–	Gracias,	Presidenta.

Bueno, lo primero que quiero rescatar de 
este	artículo	es	que	se	establezca	la	reunifica-
ción familiar. Ese es un concepto y un prin-
cipio muy importante en materia migratoria, 
y que avanza lógicamente en garantizar dere-
chos	elementales	y	en	priorizar	el	concepto	de	
familia. El que la solicitud de reunión familiar 
de niños, niñas y adolescentes se tramite de 
manera prioritaria también es un avance.

Presidenta, la consulta es la siguiente. Yo 
entiendo	que	estamos	votando	el	texto	final	de	
la Comisión de Hacienda, que es igual al de 
la	Comisión	de	Gobierno.	Ahí	se	aprobó	una	
indicación, por lo cual me parece a mí que te-
nemos	 que	 hacer	 una	 votación	 donde	 habría	
que	 rechazar	 la	 frase	que	 solicita	votar	 sepa-
radamente	el	Senador	Latorre:	“o	con	aquella	
persona que mantenga una relación que, de 
conformidad	 con	 el	 derecho	 aplicable,	 pro-
duzca	efectos	equivalentes	al	matrimonio”.	Y	
después igual tenemos que votar el artículo 19, 
porque	aquí	no	hay	la	renovación	de	una	indi-
cación que diga vamos reemplazar esta frase 
por	“conviviente”.	

Al	 rechazarse	 la	 frase	 en	 cuestión,	 lo	 que	
hay	que	pedir	 es	 que	 se	vote	nuevamente	 en	
términos positivos el artículo en general, por-
que	eso	ya	no	existe.	Lo	que	existe	es	la	redac-
ción del texto propuesto por la Comisión de 
Gobierno. 

Como	 no	 hay	 una	 indicación	 renovada,	
pido que se vote el artículo 19 que se aprobó 
en general. Porque, si no, nos quedaríamos sin 
convivencia y sin la frase que se aprobó por 4 
a 1 en la Comisión de Gobierno.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senado-
ra Allende, tiene la palabra.

La	señora	ALLENDE.–	Presidenta,	obvia-
mente, todos vamos a estar de acuerdo con el 
artículo 19, en su esencia, respecto a la reuni-
ficación	 familiar.	 Creo	 que	 eso	 está	 fuera	 de	
cuestión.

También	entiendo	que,	si	nosotros	lo	recha-
zamos tal como viene de Gobierno, después 
podemos votar el artículo 19 como fue apro-
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bado	 en	 general.	 ¿Por	 qué?	 Porque	 no	 logro	
entender por qué no podemos aprobar el texto 
que	habla	de	conviviente,	categoría	que	noso-
tros	hemos	aceptado	desde	hace	ya	largo	tiem-
po.	 No	 fue	 fácil;	 ha	 sido	 bastante	 complejo,	
pero	finalmente	hemos	 logrado	entender	que,	
así como existen diversos tipos de familia, 
igualmente	se	ha	aceptado	 la	palabra	“convi-
viente”	y	tenemos	desde	hace	ya	un	buen	rato	
el acuerdo de unión civil.

Por eso, francamente no entiendo la frase 
“con	aquella	persona	que	mantenga	una	rela-
ción	que,	de	conformidad	con	el	derecho	apli-
cable, produzca efectos equivalentes al ma-
trimonio”.	Nosotros,	con	el	acuerdo	de	unión	
civil, tenemos una categoría que prácticamente 
reconoce	una	serie	de	derechos,	como	a	salud,	
patrimoniales, etcétera, etcétera, justamente 
para darle dignidad y reconocimiento a esa re-
lación.

A mi juicio, lo claro, lo más transparente 
sería	rechazar	el	artículo	para	después	votar	el	
texto aprobado en general, que incluye la pala-
bra	“conviviente”,	así,	a	secas.	Creo	que	es	lo	
más claro, lo más directo y lo que, además, nos 
evitaría	problemas	como	los	que	hemos	 teni-
do en el pasado, en otro nivel, aunque también 
referidos a lo mismo. Es cosa de recordar si-
tuaciones que incluso nos llevaron a tener una 
condena en el caso de la jueza Atala, que está 
en otro nivel pero que de todas maneras tiene 
un poco que ver con este concepto de que un 
solo reconocimiento no corresponde.

Hoy día estamos en condiciones de aprobar 
el artículo 19 que el Senado acogió en general. 
Creo que sería lo mejor.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	
Senadora Allende.

Senador	Letelier.
Senador	Letelier.
Al parecer, tiene problema de conexión.
Mientras tanto, le voy a entregar la palabra 

a la Senadora Rincón.
La	señora	RINCÓN.–	Gracias,	Presidenta.
A ver, en el texto aprobado por la Comisión 

de Gobierno tenemos un inconveniente, cual 
es	 que	 habla	 de	 una	 relación	 que,	 “de	 con-
formidad	 con	 el	 derecho	 aplicable,	 produzca	
efectos	 equivalentes	 al	 matrimonio”.	 Podría	
ser un acuerdo de unión civil. El punto es qué 
pasa con quienes no tienen acuerdo de unión 
civil, no tienen matrimonio, pero sí una rela-
ción	de	pareja.	 ¿Dejaríamos	 excluidas	 a	 esas	
personas?

Tal es el problema que presenta la redac-
ción tal como está planteada por la Comisión 
de Gobierno. 

Ahora	bien,	el	otro	problema,	que	tenemos	
con	 el	 texto	 aprobado	 en	 general,	 que	 habla	
de	“conviviente”	-y	este	sería	un	problema	de	
orden más bien práctico-, es qué va a ocurrir 
cuando ese conviviente no esté acá, no esté con 
la	persona.	¿Podrá	alegarse	que	no	hay	convi-
vencia	porque	no	está	físicamente	con	ella?

Ahí,	entonces,	me	surge	una	duda	más	bien	
práctica. Entiendo el sentido de lo que plantea 
el	 Senador	Latorre	 y	 de	 lo	 que	 ha	 explicado	
muy bien la Senadora Allende, que creo que se 
trató de corregir en la Comisión de Gobierno. 
El problema es que lo circunscribieron solo al 
matrimonio.	Dice:	“una	relación	que,	de	con-
formidad	 con	 el	 derecho	 aplicable,	 produzca	
efectos	 equivalentes	 al	 matrimonio”.	 Podría	
tratarse	de	un	acuerdo	de	unión	civil.	La	duda	
es	que,	si	no	hay	acuerdo	de	unión	civil	y	no	
hay	matrimonio,	pero	sí	una	relación	estable,	
¿dónde	queda?	

Por eso, Presidenta, creo que ni una ni otra 
redacción satisface la situación que tratan de 
cubrir	quienes	me	han	antecedido	en	el	uso	de	
la palabra.

Pienso que esta materia debiera ser resuel-
ta	finalmente	por	una	Comisión	Mixta,	pues,	
como digo, ninguno de los textos, ni el aproba-
do	en	general	ni	el	despachado	por	Gobierno,	
salva el problema que se trata de solucionar.

Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senador	

Insulza.
El	señor	INSULZA.–	Presidenta,	solamente	
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quiero	agregar,	a	lo	que	ha	dicho	la	Senadora	
Rincón, que sin embargo el acuerdo de unión 
civil no produce efectos equivalentes al matri-
monio. El acuerdo de unión civil no permite 
adoptar, por ejemplo, no permite la adopción 
de	 hijos.	 Entonces,	 ni	 siquiera	 la	 unión	 civil	
está integrada en la redacción propuesta y que 
se sugiere mantener.

Por	 eso	 yo	 había	 pedido,	 y	 sigue	 siendo	
así,	que	se	mantenga	la	palabra	“conviviente”,	
o sea la redacción original, que abarca todas 
las	posibilidades.	Ahora,	claro,	podrá	haber	un	
problema de si uno de los convivientes llegó a 
Chile	antes	que	el	otro.	Situaciones	de	este	tipo	
son más bien materia de políticas migratorias 
que	se	verificarán.

Pero	realmente	creo	que	la	frase	“con	aque-
lla persona que mantenga una relación que, de 
conformidad	con	el	derecho	aplicable,	produz-
ca	efectos	equivalentes	al	matrimonio”	signi-
fica	retroceder	muchos	kilómetros	respecto	de	
lo	que	hemos	andado	en	el	país	en	este	ámbito,	
incluso con el acuerdo de unión civil.

Gracias, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	A	usted,	

Senador Insulza.
Senador José García.
El señor GARCÍA.– Gracias, Presidenta.
En primer lugar, quiero solicitar a la Mesa 

si nos puede aclarar reglamentariamente qué 
vamos a votar: si todo el artículo 19, de acuer-
do	con	la	versión	final	que	aparece	en	la	página	
34, o si es solo la incorporación de la palabra 
“conviviente”,	caso	en	el	cual,	entiendo,	 ten-
dría	que	haber	una	indicación	para	ello.	No	sé	
si	 se	ha	presentado	o	no,	porque	 se	habla	de	
una votación separada que, estrictamente, no 
es una votación separada.

Entonces, lo primero sería una aclaración 
reglamentaria de la Mesa con respecto a qué es 
lo que vamos a votar.

Yendo al fondo del tema, quiero señalar 
que cuando en la Comisión de Gobierno se 
reemplazó	 la	 expresión	 “conviviente”	 por	 la	
frase	“con	aquella	persona	que	mantenga	una	

relación	que,	 de	 conformidad	 con	 el	 derecho	
aplicable, produzca efectos equivalentes al 
matrimonio”,	 fue	 precisamente	 para	 hacer	
compatible el precepto con normas internacio-
nales, concretamente los artículos 4 y 44 de la 
Convención Internacional sobre la Protección 
de	los	Derechos	de	Todos	los	Trabajadores	Mi-
gratorios y sus Familiares.

Por supuesto que, cuando se dice que se 
trata de personas que mantengan una relación 
que,	de	conformidad	con	el	derecho	aplicable,	
produzca efectos equivalentes al matrimonio, 
está incluido el acuerdo de unión civil de nues-
tra legislación.

Muchas	gracias,	señora	Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Yo	qui-

siera	señalar	que,	tal	como	está,	el	texto	final	
propuesto	es	excluyente	de	los	convivientes;	sí	
incluye la unión civil.

Entonces, quizás podríamos concordar, con 
respecto	al	texto	final	propuesto,	y	siempre	que	
haya	unanimidad,	que	se	incorpore	la	palabra	
“conviviente”,	para	que	el	precepto	diga:	“Los	
residentes	 podrán	 solicitar	 la	 reunificación	
familiar con su cónyuge, conviviente o con 
aquella persona que mantenga una relación 
que,	 de	 conformidad…”.	 Porque	 ahí	 entraría	
la unión civil. El resto estaría, de alguna ma-
nera, excluido.

No	sé	si	habría	acuerdo	para	incorporar	la	
figura	 del	 conviviente,	 manteniendo	 la	 otra,	
correspondiente a quienes tienen una relación 
a la cual se le aplican las mismas situaciones 
del matrimonio.

Senadora Rincón.
La	señora	RINCÓN.–	Presidenta,	a	ver,	yo	

la entiendo y le dije, cuando me lo planteó, que 
me parecía adecuado. El problema es que ten-
dríamos	que	redactar	de	manera	distinta	el	fi-
nal,	porque,	tal	como	hizo	presente	el	Senador	
Insulza, si lo restringimos a los efectos equiva-
lentes al matrimonio, efectivamente una unión 
civil	no	puede	adoptar	y	ahí	tendríamos	un	in-
conveniente. Y yo entiendo que lo que usted 
quiere	 hacer	 es	 justamente	 ampliar	 la	 figura.	
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Los	convivientes	pueden	tener	hijos,	pero	hoy	
día	en	Chile	no	pueden	adoptar.

Entonces, si lo restringimos a ese escenario, 
se nos genera una complicación.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	
bien.

Creo que se complica en todas las dimen-
siones, porque no es una situación simple.

Señor Secretario, sobre la consulta regla-
mentaria	que	ha	hecho	el	Senador	García,	tiene	
la palabra.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias, señora Presidenta.

Conforme a la solicitud de votación sepa-
rada	 efectuada	 por	 el	 Senador	 señor	Latorre,	
lo que se vota es la propuesta de la Comisión 
de	Gobierno	para	sustituir	 la	expresión	“con-
viviente”	por	la	frase	“con	aquella	persona	que	
mantenga una relación que, de conformidad 
con	 el	 derecho	 aplicable,	 produzca	 efectos	
equivalentes	al	matrimonio”,	ubicada	en	la	ter-
cera columna del comparado, página 34.

Si	se	rechazara	la	modificación	de	Gobier-
no en esa parte, correspondería someter a vo-
tación, en consecuencia, el texto aprobado en 
general para tenerlo por aprobado en particu-
lar.

Ese es el alcance de esta votación, señora 
Presidenta.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	
señor Secretario.

Senador Navarro.
El señor NAVARRO.– Señora Presidenta, 

¿está estipulada en nuestro Código Civil la 
descripción	del	concepto	“conviviente”?	Por-
que, ¿cómo se va a poder acreditar la calidad 
de	conviviente?	Digámoslo	francamente.	¿Qué	
ocurre	hoy?	Cásate	en	Chile,	cásate	en	Estados	
Unidos, en el país donde resides si eres ex-
tranjero, y el matrimonio te otorga los mismos 
derechos	y	pasas	a	tener	residencia	inmediata.	
Se usa el matrimonio de conveniencia. Todos 
conocemos decenas de casos.

El punto es si consideramos que la convi-
vencia es parte de la familia. Yo creo que la 

convivencia	 es	 parte	 de	 la	 familia.	 Muchas	
parejas	 han	 convivido	 durante	 años;	 han	 re-
nunciado al matrimonio, porque no creen en 
él	o	por	cualquier	razón;	tienen	hijos	comunes;	
han	criado	hijos	comunes,	y	puede	ser	que	la	
madre	tenga	dos	hijos,	que	su	pareja	no	sea	el	
padre	de	ellos	y	tenga	otro	hijo.

El tema es cómo se va a acreditar la calidad 
de conviviente frente a la autoridad migratoria. 
El	concepto	de	conviviente	es	el	de	“convive”,	
pero, si esta relación es de alguien que migró a 
Chile	hace	dos	o	tres	años,	no	ha	habido	reuni-
ficación,	sino	remesas.

El	próximo	artículo	que	viene	se	titula	“En-
vío	y	recepción	de	remesas”.	Hay	experiencias	
internacionales de familias que viven a través 
de	 remesas	 durante	 años;	 no	 conviven,	 sino	
que	hay	viajes	de	encuentro	y	regreso.	

Entonces, estamos con el problema de la 
definición	de	conviviente.	No	sé	si	el	señor	Se-
cretario	 tiene	a	mano	 la	definición,	porque	si	
se mantiene el texto aprobado en general por el 
Senado,	que	incluye	la	palabra	“conviviente”,	
vamos a tener que establecer cuál es su con-
cepto	y	definición	para	que	sea	aplicable.

En mi opinión, la relación de pareja que no 
está dentro de la unión civil ni del matrimonio 
también constituye una familia. En el ámbito 
de	 lo	 legal,	 es	 la	firma	y	un	papel,	 que	es	 el	
matrimonio. En la unión civil, lo mismo. 

En	 una	 definición	 global	 decimos	 que	 la	
familia	 es	 el	 amor.	Y	 no	 hay	 certificados	 de	
amor,	 no	 hay	 certificados	 de	 convivencia.	
Muchas	parejas	se	mantienen	unidas	sin	estar	
casadas y se mantienen unidas sin tener unión 
civil:	conviven.	En	Chile,	el	75	por	ciento	de	
los	hijos	nacen	fuera	del	matrimonio.

Yo fui autor de uno de los proyectos de ley 
que establecían la erradicación y eliminación 
de esta exigencia discriminatoria de los 270 
días para que la mujer contrajera de nuevo ma-
trimonio.	Pero	hay	un	problema:	en	Chile	los	
jóvenes no se están casando: conviven. El 75 
por	ciento	de	los	hijos	-repito-	nace	fuera	del	
matrimonio. O sea, de cada 100, 75 no nacen 
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dentro del matrimonio. ¿Y dentro de una unión 
civil?	¡Tampoco!	¡Son	de	convivencia!	O	sea,	
tenemos instalada una realidad del 75 por cien-
to de convivencia.

Si	una	chilena	convive	con	un	extranjero	y	
son	familia	porque	han	constituido	un	núcleo	
familiar,	 la	 pregunta	 está	 en	 la	 definición	 de	
qué	es	ser	conviviente	según	la	realidad	chile-
na,	porque	quienes	tienen	hijos	en	nuestro	país	
no se casan ni suscriben un acuerdo de unión 
civil.

Por lo tanto, si dejamos fuera el concepto 
de convivencia y dejamos solo las relaciones 
equivalentes	 al	 matrimonio	 “de	 conformidad	
con	el	derecho	aplicable”,	estamos	marginan-
do al 75 por ciento de los padres que tienen 
hijos	 en	 Chile	 y	 que	 eventualmente	 podrían	
contraer matrimonio con una extranjera, o vi-
ceversa.

Creo	 que	 habría	 que	 definir	 el	 concepto;	
dejar estipulado qué va a considerar nuestra 
legislación como convivencia, pues dejarlo 
fuera	 constituiría	un	 error	y	 significaría	mar-
ginar a un elevado porcentaje que convive y es 
reconocido por la sociedad como una familia: 
un	hombre	y	una	mujer,	o	una	pareja	del	mis-
mo sexo, que conviven.

Eso es, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Navarro.
Tiene la palabra el Senador Pizarro.
El	señor	PIZARRO.–	Gracias,	Presidenta.
A veces se dice que lo ideal es enemigo de 

lo bueno.
Yo	le	había	solicitado	antes	la	palabra	para	

incluir en el artículo 19, tal como fue apro-
bado, lo mismo que usted planteó, que es el 
concepto de conviviente, a continuación de la 
reunificación	familiar,	para	que	la	norma	dije-
ra:	“con	su	cónyuge,	conviviente	o	con	aquella	
persona…”.

Creo	que	eso	es	mucho	más	completo.
En cuanto a si la unión civil permite o no 

adoptar, es algo que no tiene nada que ver con 
este artículo, que solamente tiene por obje-

to	posibilitar	y	 facilitar	 la	 reunificación.	Esta	
disposición no pretende resolver las limitacio-
nes que puedan o no tener los distintos tipos 
de parejas reconocidas legalmente. Esa es otra 
situación. El artículo 19 solo es para posibili-
tar	la	reunificación	del	núcleo	familiar.	¿Cuál	
es	ese	núcleo	familiar?	Bueno,	el	que	ya	se	ha	
discutido.

Ahora	 bien,	 considero	 que	 el	 punto	 que	
plantea el Senador Navarro es válido en tér-
minos de que, efectivamente, la realidad de las 
convivencias	hoy	día	es	mucho	mayor	que	la	
realidad de las uniones civiles e incluso que la 
de los matrimonios legales.

Para nosotros, la convivencia es un con-
cepto que tiene reconocimiento. Por eso se 
establece	en	la	norma.	El	punto	está	en	si	hay	
unanimidad en la Sala para incluir como in-
dicación al artículo 19 el concepto de convi-
viente, con lo cual, en mi opinión, se soluciona 
el problema, porque ampliamos el espectro de 
familias a las cuales queremos facilitarles la 
posibilidad	de	la	reunificación.

¿Cómo	 se	 comprueba	 la	 convivencia?	Es-
tamos	hablando	de	 la	convivencia	de	alguien	
que está acá, que entró y que busca, o traer a 
su	hijo,	o	traer	a	su	pareja,	o	traer	a	su	esposo,	
o traer a la persona con la cual forma una fami-
lia.	Esto	se	hace,	lógicamente,	acreditando	que	
esa	convivencia	ha	existido.	Puede	ser	produc-
to	de	los	hijos	que	tengan	en	común,	puede	ser	
producto de lo que señala el Senador Navarro 
en términos de que existe una relación perma-
nente,	material,	de	financiamiento,	de	depen-
dencia,	de	vivencia	amplia,	en	fin,	son	múlti-
ples las formas en que se puede demostrar.

Ahora,	si	no	hubiera	unanimidad	y	quisié-
ramos llevar este artículo a la Comisión Mixta 
para mejorarlo, Presidenta, lo que tendríamos 
que	 hacer	 es	 aprobar	 el	 artículo	 19	 tal	 como	
está, porque, si lo aprobamos en la forma en 
que llegó al Senado, no iría a la Mixta, porque 
sería el mismo que salió de la Cámara y, en 
consecuencia,	no	habría	posibilidades	de	mo-
dificarlo.
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Entonces,	hay	que	ver	bien	cuál	es	la	volun-
tad real que tenemos entre todos para buscar 
una redacción que sea lo más amplia e inclusi-
va	posible,	salvo	que	haya	una	cuestión	más	de	
fondo	que	no	se	ha	traducido	en	el	debate	acá.

Gracias, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	A	usted,	

Senador Pizarro.
Tiene la palabra el Senador Coloma.
Está	sin	micrófono.	¿Podría	activarlo?
El	señor	COLOMA.–	Estaba	desesperada-

mente tratando de activarlo, Presidenta.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	

bien.
Tiene la palabra.
El	 señor	 COLOMA.–	 Presidenta,	 primero	

quiero despejar el tema de la voluntad. 
La	única	voluntad	que	existe	aquí	es	la	de	

hacer	las	cosas	bien,	por	una	política	migrato-
ria	que	sea	buena	para	Chile,	para	los	migran-
tes, que dé seguridades y certezas, y no que 
cree	escenarios	en	que,	al	final,	una	redacción	
que pueda parecer razonable genere efectos in-
deseados. 

Yo quiero primero despejar una duda: todo 
lo que se plantea respecto de la unión civil está 
plenamente incorporado en la forma de redac-
tar el artículo en discusión. 

Primero quiero despejar eso, porque si al-
guien	cree	que	hay	un	tema	de	dejarlo	al	mar-
gen,	no	es	así.	Las	normas	internacionales	evi-
dentemente lo consideran explícitamente. 

Pero el problema recae en otro punto: En 
cómo abordar, de alguna manera, el tema de 
la convivencia, que es objeto de una realidad 
social, lo cual está fuera de duda. Nosotros nos 
hemos	referido	en	varias	oportunidades	a	esto	
en distintas legislaciones, pero en cada una 
hemos	 estado	 especialmente	 preocupados	 de	
acreditar la realidad de la convivencia, en uno 
y	otro	 caso.	Y	eso	ha	 sido	una	preocupación	
unánime. A veces puede ser relevante para 
efectos de pensiones, e incluso de prestación 
hereditaria,	 o	 de	 acciones	 hereditarias.	Tiene	
muchos	 efectos,	 y	 por	 tanto	 el	 legislador	 ha	

sido	muy	cuidadoso	en	ir	fijando	los	criterios	
con que se puede acreditar o desestimar.

A veces la convivencia es reclamada, y 
otras desestimada, porque no es real, o porque 
una de las dos personas dice que efectivamente 
no	es	así.	Entonces,	si	es	así	en	Chile,	el	pro-
blema es doblemente complejo respecto de un 
eventual	extranjero.	Aquí	estamos	hablando	de	
personas	que	pueden	afirmar	tener	una	convi-
vencia en el extranjero, cuestión muy difícil o 
imposible de acreditar. Y eso es lo que en el 
fondo se busca, cómo lo planteó bien el Sena-
dor Navarro, pero en sentido inverso: cómo se 
evita el fraude de una falsa convivencia, para 
el solo efecto de tener una acreditación con 
efectos migratorios. 

Por eso, y esto no es casualidad, si aquí esto 
lo	discutimos	harto	en	cada	una	de	las	Comi-
siones, se optó por la denominación interna-
cional, debido a la forma de enfrentar preci-
samente estos temas, en donde se da espacio 
para incluir en las instituciones y la realidad 
situaciones	de	hecho	que	pueden	generar	una	
legitimidad en la petición de una visa, en este 
caso. 

En consecuencia, me parece que lo origi-
nalmente resuelto es lo que corresponde, y 
que lo otro abre un camino imposible de in-
certezas. Y, al revés, lo que está planteado en 
materia	internacional	considera	lo	que	aquí	ha	
preocupado. Básicamente, que se diga la ver-
dad:	que	aquí	se	reflejen	los	hechos;	y	que	si	
hay	una	unión	civil	se	acredite	y	obviamente	se	
generen	los	espacios	adecuados;	y	si	hay	una	
convivencia de naturaleza distinta se acredite y 
se	dé	el	espacio	para	poder	tener	los	derechos	
que en esta ley se plantean. 

Tratar	 de	 generar	 una	 situación	 de	 hecho	
que para el país resulte imposible de compro-
bar no es una buena consejera en materia de 
políticas migratorias. Sí lo es referirse en este 
punto, que es complejo, precisamente a las 
normas de carácter internacional que acreditan 
la realidad de la situación.

Yo	creo	que	ese	es	un	ánimo	de	hacer	 las	
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cosas de buena manera: una política migratoria 
que considera efectos internos e internaciona-
les. Ese es, a mi juicio, el sentido exacto de 
esta discusión.

Muchas	gracias,	Presidenta.	
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Coloma. 
Senadora Ebensperger, tiene la palabra. 
La	 señora	 EBENSPERGER.–	 Presidenta,	

muy en el mismo sentido de lo que acaba de 
señalar el Senador Coloma, quiero decir que, 
reconociendo la realidad social de lo que signi-
fica	la	convivencia,	la	relación	estable	sin	vín-
culo legal de algún tipo no tiene, para efectos 
de la migración, protección internacional, la-
mentablemente,	por	lo	que	hemos	conversado	
acá. Y, por eso, la única protección que tiene 
en algún instrumento internacional es la frase 
que en la Comisión de Gobierno se incorpo-
ra, que encontramos en el artículo 4 y 44 de la 
Convención de Trabajadores Migratorios. 

Entonces,	 al	 incorporar	 la	 palabra	 “convi-
viente”	de	verdad	 entramos	 en	 algo	muy	pe-
ligroso, que va a dañar una política sana de 
migración, que es imposible de demostrar. Yo 
haría	caso.	Aquí	siempre	se	señala	y	se	ponen	
como ejemplo todos los tratados internaciona-
les. Bueno, por algo aquí no existe protección 
internacional en esta materia más que esta nor-
ma, porque efectivamente es complicado com-
probar la veracidad.

Efectivamente, la mayoría de las conviven-
cias van a tener, cuando son reales, la manera 
de	probarlo	porque	si	tienen	hijos	van	a	ingre-
sar	con	ellos.	Eso	va	a	permitir	la	reunificación	
familiar,	que	finalmente	es	 lo	que	uno	busca.	
Pero	agregar	la	palabra	“conviviente”	sin	exi-
gir algo más, me parece terriblemente peligro-
so, Presidenta. 

Muchas	gracias.	
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senadora Ebensperger. 
¿Senadora	Rincón?
La	señora	RINCÓN.–	Sí,	Presidenta.	
Yo la verdad es que recogería lo planteado 

por	 usted,	 que	 ha	 recogido	 también	 el	 Sena-
dor Pizarro, y de esa manera provocaría que 
esto, de ser necesario, lo podamos discutir en 
la Mixta, pero ya con una opinión que va en la 
línea	de	 lo	afirmado	por	usted,	de	 tal	manera	
que podamos tener una discusión más amplia 
respecto del punto. Porque, tal como está en el 
19,	duro	y	puro,	tal	como	está	con	la	modifica-
ción de Gobierno, no se resuelve el problema.

Gracias, Presidenta. 
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senadora Rincón. 
Senador	Letelier.	
Senador	Letelier,	tiene	que	activar	el	micró-

fono.
¿Va	a	hacer	uso	de	la	palabra?
¿No?
Muy bien. 
Entonces, voy a recabar el acuerdo de la…
Senador Araya. 
Voy a ir terminando el debate, porque lleva-

mos	una	hora	y	media	en	este	punto	solamente.
El señor ARAYA.– Gracias, Presidenta. 
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	El	Sena-

dor	Araya.	La	Senadora	Allende	ya	hizo	uso	
de la palabra.

Voy a dar solo una vez la palabra en esta 
ronda. 

Muy bien.
Senador Araya. 
El señor ARAYA.– Gracias, Presidenta. 
Como	ya	lo	señalaron	muchos	de	los	cole-

gas que me precedieron en la palabra, la Comi-
sión de Gobierno Interior eliminó el concepto 
de conviviente, dado que este no se encuentra 
regulado	 en	 nuestra	 legislación	 civil.	 De	 he-
cho,	 ha	 habido	 una	 serie	 de	 problemas	 prác-
ticos	para	encontrar	una	definición	jurídica	de	
qué se entiende por conviviente. Basta mirar, 
por	 ejemplo,	 las	 distintas	 discusiones	 que	 ha	
habido	 en	 el	mismo	Senado	 en	 torno	 a	otros	
proyectos de ley, como el de violencia intrafa-
miliar, entre otros.

En	esa	línea,	la	definición	que	adopta	la	Co-
misión de Gobierno interior es más acorde con 
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la legislación internacional, y a juicio nuestro 
puede resolver cualquier problema que se sus-
cite en el ámbito de la convivencia, dado que 
le señala a la autoridad qué debiera entenderse 
por convivencia.

Yo creo que las situaciones que más les 
preocupan a los distintos colegas respecto de 
quienes	 tienen	 hijos	 están	 absolutamente	 re-
sueltas, y para aquellas personas que no tie-
nen	hijos	también	hay,	a	través	de	la	definición	
ingresada por la Comisión de Gobierno Inte-
rior, una explicación de qué se entiende por 
convivencia. Y mi impresión es que la norma 
de Gobierno Interior tendría una mejor termi-
nación jurídica si se le agregara la expresión 
convivencia.

Gracias, Presidenta.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	

bien. 
Ha	habido	propuestas	en	el	sentido	de	reca-

bar la unanimidad para incorporar en el texto 
final	 propuesto,	 después	 de	 cónyuge,	 el	 con-
cepto de conviviente.

¿Habría	acuerdo	para	aquello?
No	lo	hay.	
Entonces, vamos a poner en votación el ar-

tículo 19 aprobado por la Comisión de Gobier-
no.

¿Para	que	vaya	a	Mixta?
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

La	 opción	 “sí”	 es	 para	 aprobar	 la	 propuesta	
que	 viene	 de	 la	Comisión	 de	Gobierno;	 esto	
es,	la	sustitución	de	la	expresión	“conviviente”	
por	la	frase:	“con	aquella	persona	que	manten-
ga una relación que, de conformidad con el de-
recho	aplicable,	produzca	efectos	equivalentes	
al	matrimonio”.

La	opción	“no”	es	para	rechazarla,	en	cuyo	
caso debería votarse y aprobarse en particular 
la norma que ya está acordada en general.

Habría que aprobarla.
La	señora	RINCÓN.–	Señora	Presidenta,	es	

importante	 tener	 claro	 esto;	 porque	 si	 volve-
mos y retrotraemos la redacción al artículo 19, 
no va a Mixta.

Si	se	aprueba	la	modificación	de	Gobierno,	
que yo no comparto porque tiene problemas, 
podemos provocar la Mixta.

Eso, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Cada	Se-

nador o Senadora tomará su decisión.
En votación.
—(Durante la votación).
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

El	día	de	hoy	iniciamos	la	consulta	de	la	op-
ción de voto de las señoras Senadoras y los 
señores Senadores que se encuentran fuera de 
la Sala con el Senador señor Galilea.

Senador	señor	Galilea,	¿cómo	vota?
El	señor	GALILEA.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
Senador señor García-Huidobro, ¿cómo 

vota?
El	señor	GARCÍA-HUIDOBRO.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor. 
Senador	señor	Guillier,	¿cómo	vota?
¿Senador	señor	Girardi?
Senador	señor	Harboe,	¿cómo	vota?				
El señor HARBOE.– En contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

En contra.
Senador	señor	Huenchumilla,	¿cómo	vota?	
Senador	señor	Insulza,	¿cómo	vota?	
El	 señor	 INSULZA.–	Voto	 en	 contra,	 Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
En contra.
Senador	señor	Kast,	¿cómo	vota?			
Senador	señor	Lagos,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Latorre,	¿cómo	vota?
El	señor	LATORRE.–	En	contra,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
El	 Senador	 señor	 Ossandón	 ha	 solicitado	

adelantar su voto sin fundamentar.
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Senador	señor	Ossandón,	¿cómo	vota?			
El	señor	OSSANDÓN.–	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor. 
Senador	señor	Letelier,	¿cómo	vota?	
El	señor	LETELIER.–	 	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor. 
Senador	señor	Montes,	¿cómo	vota?	
El señor MONTES.– En contra, señor Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
Senador	señor	Navarro,	¿cómo	vota?
¡Ah!	Está	acá.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	

palabra, Senador.
El señor NAVARRO.– Sí.
Presidenta,	está	claro	que	el	concepto	“con-

viviente”,	para	estos	efectos	de	extranjería,	in-
migrantes,	deberá	tener	una	definición.	Ya	sea	
por la regularidad de los envíos, de las remesas 
u otros elementos, la autoridad va a tener, si 
no está en esta ley, un criterio de convivencia. 
Y	como	eso	es	lo	más	masivo	que	hay	en	Chi-
le, porque no lo es ni el matrimonio civil ni la 
unión civil, esto será recurrente.

Entonces, más adelante vamos a tener la 
posibilidad de ver si podemos incorporar una 
definición	de	qué	es	conviviente	o	los	paráme-
tros exactos sobre los cuales se puede tomar 
la decisión de que la convivencia es real y no 
ficticia.

Por	tanto,	rechazo	el	artículo	a	fin	de	que	el	
concepto de conviviente quede. Y espero que 
podamos	definir	en	esta	 iniciativa	de	 ley	qué	
es ser conviviente, porque esa es la realidad 
mayoritaria que existe para los migrantes y 
también	para	los	chilenos.

Voto en contra, señora Presidenta.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

La	Senadora	señora	Órdenes,	¿cómo	vota?		
La	señora	ÓRDENES.–	Voto	a	favor,	señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Pizarro,	¿cómo	vota?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	

palabra, Senador.
El	señor	PIZARRO.–	Sí.
Presidenta, sin duda que las intervencio-

nes del Senador Navarro, sobre todo la inter-
vención del Senador Araya, que entiendo que 
forma parte de la Comisión de Gobierno y 
además de la de Constitución, establecen un 
punto que nosotros debemos preocuparnos de 
resolver, si es que queremos que este artículo 
tenga	algún	sentido.	Y,	efectivamente,	hay	que	
tener claridad de lo que implica el concepto de 
convivencia.

Yo no creo que podamos aprobar fácilmen-
te aquí el concepto de convivencia, porque si 
no	 está	 definido	 en	 las	 normas	 generales	 de	
nuestro país, sabemos las implicancias que eso 
puede tener, como lo planteaba el Senador Co-
loma, desde el punto de vista patrimonial, de 
todo tipo, social, etcétera.

Es un largo debate el que tenemos.
Por eso a mí me gustaba incluir el concepto 

de convivencia junto con lo establecido en el 
artículo	19:	“con	aquella	persona	que	manten-
ga una relación que, de conformidad con el de-
recho	aplicable,	produzca	efectos	equivalentes	
al	matrimonio”.

Hoy día, para algunos de nosotros, el tema 
de	la	convivencia	está	dentro	de	esa	definición;	
para otros no. Es allí donde tenemos una pe-
queña diferencia. Por eso a mí no me compli-
caba que se incluyera.

Ahora,	para	poder	incluirlo	y	hacer	un	de-
bate un poco más racional, si no se pudo reali-
zar	una	modificación	ahora,	la	única	posibili-
dad que existe es llevarlo a un tercer trámite y 
después	a	una	Comisión	Mixta.	Y	para	eso	hay	
que aprobar el artículo 19.
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Esa es la razón por la cual yo voy a apro-
barlo, estando de acuerdo con la inclusión del 
concepto	de	convivencia,	que	hay	que	clarifi-
car	mucho	más.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
El Senador señor Pizarro aprueba la norma. 
Vota	“sí”.

Senador	señor	Prohens,	¿cómo	vota?	
El señor PROHENS.– A favor, Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senadora	señora	Provoste,	¿cómo	vota?
La	señora	PROVOSTE.–	En	contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?		
El señor PUGH.– A favor, señor Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
¿Senador	señor	Quintana?
El señor QUINTANA.– En contra, Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
¿Senador	señor	Quinteros?
Senadora	señora	Sabat,	¿cómo	vota?
El señor QUINTEROS.– En contra, Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
El Senador señor Quinteros vota en contra.
La	Senadora	señora	Sabat	tendría	que	acti-

var su micrófono desde allá.
La	van	 a	 contactar,	 señora	Senadora,	 para	

activar su micrófono.
El	Senador	señor	Girardi	ha	solicitado	ade-

lantar su voto sin fundamentar, señora Presi-
denta.

Senador	señor	Girardi,	¿cómo	vota?
El	señor	GIRARDI.–	En	contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Senador	señor	Sandoval,	¿cómo	vota?	
El	señor	SANDOVAL.–	A	favor,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Soria,	¿cómo	vota?
El señor SORIA.– Voto a favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor. 
¿Senadora	señora	Van	Rysselberghe?	
La	señora	VAN	RYSSELBERGHE.–	Voto	

a favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Gracias.
Senadora señora Von Baer. 
Senadora	señora	Allende,	¿cómo	vota?	
La	señora	ALLENDE.–	Presidenta,	es	cier-

to,	a	mí	me	hubiese	gustado	la	propuesta	que	
hizo	el	Senador	Pizarro	si	hubiera	podido	agre-
gar	 “conviviente”.	Obviamente	 requería	 una-
nimidad.	Lamento	que	no	se	haya	dado.	Pero	
quiero	decir	que	efectivamente	lo	hemos	usado	
en algunas normas, incluso en el femicidio.

Y también quiero dar un antecedente que 
creo importante.

La	actual	Ley	de	Refugiados	recoge	el	con-
cepto de conviviente en su artículo 9°, número 
9.	Dice	específicamente:

“Reunificación	Familiar.	Tendrán	derecho	a	
que se les reconozca el estatuto de refugiado 
por extensión, el cónyuge del refugiado o la 
persona	con	la	cual	se	halle	ligado	por	razón	de	
convivencia, sus ascendientes, descendientes y 
los menores de edad que se encuentren bajo 
su	 tutela	o	 curatela.”.	O	 sea,	hemos	aplicado	
esta	norma,	que	actualmente	está	en	la	Ley	de	
Refugiados. 

Por eso, Presidenta, creo que debiésemos 
haber	puesto	la	palabra	“conviviente”.	

Voto en contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

La	Senadora	señora	Allende	vota	en	contra.
Habíamos llamado a la Senadora señora 

Von	 Baer,	 y	 ahora	 se	 ha	 conectado.	 ¿Cómo	
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vota?
La	señora	VON	BAER.–	A	favor,	Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Senadora	señora	Aravena,	¿cómo	vota?
La	señora	ARAVENA.–	A	favor,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Senador	señor	Araya,	¿cómo	vota?
El señor ARAYA.– Voto a favor, Secretario, 

por lo que señalé anteriormente: en nuestra le-
gislación	civil	no	existe	el	concepto	de	“con-
viviente”.	Ha	sido	una	construcción	que	se	ha	
hecho	por	la	jurisprudencia.

En	 el	 caso	 de	 la	 Ley	 de	 Migraciones,	 se	
optó por la norma que se reconoce en el dere-
cho	internacional.	

Es cierto lo que dice la Senadora Isabel 
Allende, pero si se revisa la mayoría de las le-
gislaciones de otros países, se notará que no 
hay	un	concepto	claro	de	“conviviente”.	Y	pre-
cisamente se busca evitar que existan arbitra-
riedades.

Por eso optamos por una norma que es más 
clara,	que	es	la	reconocida	por	el	derecho	in-
ternacional.

Gracias, Presidenta.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Bianchi,	¿cómo	vota?
El señor BIANCHI.– Señor Secretario, es-

toy	en	la	misma	línea	de	lo	que	ha	dicho	el	Se-
nador	Araya.	Lo	que	hicimos	fue	precisamente	
incorporar	 todo	 lo	 relativo	a	 la	definición	 in-
ternacional.

A	mí	me	 hubiese	 gustado	 haber	 agregado	
el	 concepto	 de	 “conviviente”,	 pero	 tampoco	
hubo	unanimidad.

Yo voto favorablemente, señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.

Senador	señor	Castro,	¿cómo	vota?
El señor CASTRO.– A favor, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Coloma,	¿cómo	vota?
El	señor	COLOMA.–	A	favor,	Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Senador	señor	De	Urresti,	¿cómo	vota?
El	señor	DE	URRESTI.–	En	contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Gracias.
Senador	señor	Durana,	¿cómo	vota?
El	señor	DURANA.–	A	favor,	señor	Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-

nador	aún	no	ha	emitido	su	voto?
La	señora	SABAT.–	¿Secretario?
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Senadora señora Sabat.
La	señora	SABAT.–	Al	parecer,	puedo	acti-

var el audio pero sin la imagen.
Voto a favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vamos a registrar su voto a favor.
La	señora	SABAT.–	Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	

palabra el Senador Elizalde, para fundamentar 
el voto.

El	señor	ELIZALDE.–	Gracias,	Presidenta.
La	verdad	es	que	no	es	 fácil	votar	en	esta	

norma. Por un lado, están los efectos jurídicos 
que tendría la votación en uno u otro sentido y, 
por	otro,	los	argumentos	que	aquí	se	han	dado.

Yo voy a votar en contra. 
Respecto	de	quienes	votan	a	favor,	yo	hago	

un distingo entre dos grupos.
Puedo malinterpretar quizá lo que planteó la 

Senadora Ebensperger, pero entiendo que ella 
dijo	que	era	peligrosa	la	palabra	“conviviente”	
sin	algo	más.	Yo	no	comparto	ese	criterio.	Lo	
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quiero	decir	claramente.	Entonces,	hay	un	gru-
po de Senadores -legítimamente, pero no com-
parto su criterio- que considera peligroso que 
se	incorpore	la	palabra	“conviviente”.

Y	hay	otros	Senadores	que	votaron	a	favor,	
como	 los	 colegas	 Pizarro,	 Araya	 y	 Bianchi	
-según recuerdo-, quienes argumentaron re-
cientemente que la norma aprobada permite 
incorporar un sentido más amplio. Incluso, el 
Senador Pizarro planteó que podría llevarse a 
Comisión Mixta la norma, donde sería posible 
incluso perfeccionarla.

Es evidente que la mejor redacción era 
aquella por la cual no se dio unanimidad: la 
que	agregaba	la	palabra	“conviviente”.

Entonces, voy a votar en contra, como una 
señal sobre la necesidad de ampliar el concep-
to, no de reducirlo, como lamentablemente 
pretenden	algunos	que	han	argumentado	a	fa-
vor	de	 la	opción	afirmativa,	aunque	no	 todos	
ellos. 

Quiero	 hacer	 ese	 distingo.	 Conceptual-
mente,	creo	que	en	la	votación	favorable	hay	
Senadores que tienen visiones totalmente con-
trapuestas, pero coinciden en cómo votar la 
norma. Pienso que es necesario, incluso para 
la	historia	del	debate	legislativo,	que	quede	en	
evidencia que, si bien coincidieron en la for-
ma de votar, representan argumentos comple-
tamente distintos. Obviamente yo me siento 
mucho	más	interpretado	por	lo	que	señalaron	
los	Senadores	Pizarro,	Araya	y	Bianchi,	entre	
otros.

Gracias, Presidenta. 
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Elizalde.
Continúa la votación.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

El	Senador	señor	Lagos	se	ha	reincorporado	a	
la	sesión.	¿Cómo	vota?

El	 señor	 LAGOS.–	 Voto	 a	 favor,	 señora	
Presidenta,	haciendo	mías	las	expresiones	que	
utilizó recién el Senador Elizalde, en las que 
recoge, además, los argumentos del Senador 
Araya, entre otros.

Muchas	gracias.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

El	Senador	señor	Lagos	vota	a	favor.
¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-

nador	aún	no	ha	emitido	su	voto?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Termina-

da la votación.
—Se aprueba la modificación introduci-

da por la Comisión de Gobierno en el inciso 
primero del artículo 19 (26 votos a favor, 13 
en contra y 1 abstención).

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger, Goic, Órdenes, Sabat, Van 
Rysselberghe	y	Von	Baer	y	los	señores	Alvara-
do,	Araya,	Bianchi,	Castro,	Chahuán,	Coloma,	
Durana,	 Galilea,	 García,	 García-Huidobro,	
Lagos,	 Letelier,	 Moreira,	 Ossandón,	 Pizarro,	
Prohens,	Pugh,	Sandoval	y	Soria.

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de,	Muñoz	y	Provoste	y	los	señores	De	Urres-
ti,	Elizalde,	Girardi,	Harboe,	Insulza,	Latorre,	
Montes, Navarro, Quintana y Quinteros.

Se abstuvo la señora Rincón.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Queda	

aprobada,	entonces,	la	modificación	introduci-
da por la Comisión de Gobierno.

Señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias, señora Presidenta.
Corresponde	ahora	resolver	la	solicitud	de	

votación separada del artículo 22, número 9.
Respecto de esta disposición, el Ejecuti-

vo renovó la indicación 14H, que agrega un 
numeral	 9,	 del	 siguiente	 tenor:	 “Velar	 por	 el	
mantenimiento de altos índices de regularidad 
de la población migrante, evitando el ingreso 
irregular.”.

Por su parte, el número 9 del artículo 22, 
sobre el cual se pide votación separada, fue 
propuesto por la Comisión de Hacienda -está 
en la página 39 del boletín comparado- y dice: 
“Velar	 por	 el	mantenimiento	 de	 altos	 índices	
de	regularidad	de	la	población	migrante.”.

La	 señora	MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Habría	
que pronunciarse sobre la indicación renovada 
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del Ejecutivo, que leyó recién el Secretario.
Le	voy	a	ofrecer	 la	palabra	al	Subsecreta-

rio Galli, que logró conectarse, para que nos 
informe sobre el sentido de la indicación del 
Gobierno.

Tiene la palabra, Subsecretario.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).–	¿Ahí	me	escucha,	Presidenta?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Sí,	señor	

Subsecretario.
Ahora	se	apagó	el	micrófono.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).–	¿Aló?	¿Ahí	sí?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Sí,	ahí	se	

escucha	muy	bien,	señor	Subsecretario.
Tiene la palabra.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).– Gracias, Presidenta.
¿Es	la	indicación	número	11H?
La	estoy	ubicando	en	el	sistema…
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Es la indicación 14H.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).– 14H.
Bien.
Presidenta, esa indicación es del Presidente 

de la República.
Estamos	 en	 el	 Párrafo	 III,	 “De	 la	 Política	

Nacional	de	Migración	y	Extranjería”.	Ahí	se	
fijan	los	contenidos	y	elementos	que	debe	con-
tener esa política nacional.

Al respecto, tuvimos una discusión amplia 
en la Comisión de Hacienda. En este sentido, 
creemos	que	es	 importante	fijar	 el	marco	del	
objetivo que debe establecer el Estado en ma-
teria migratoria.

Por eso era tan relevante poner no solo 
el objetivo de velar siempre por el manteni-
miento de altos índices de regularidad de la 
población migrante, sino también el de evitar 
la migración irregular. Creemos que una cosa 
no puede ir separada de la otra, Presidenta. En 
nuestra opinión, velar por el mantenimiento de 
una migración regular debe tener como con-
trapartida desincentivar la migración irregular.

Por esa razón, pensamos que es necesario 
que esos dos conceptos vayan juntos. Podía 
entenderse que la regularidad era un objetivo 
sin más, sin contrapeso, pero no es así. En rea-
lidad,	 la	 finalidad	 de	 esta	 política	migratoria	
-lo	hemos	dicho	incansablemente,	Presidenta,	
y creo que es algo compartido por este Senado- 
es lograr tener una migración ordenada, segura 
y regulada.

En cuanto a la migración regular…
¿Se	me	escucha,	Presidenta?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Se	escu-

cha	bien,	señor	Subsecretario.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).–	 ¡Ah!	Perdone,	Presidenta,	 es	que	 tuve	
una falla acá.

En cuanto al concepto de migración regular, 
a lo que debe apuntar la política migratoria es 
siempre a generar incentivos a la regularidad, 
y no a la irregularidad.

Por	 lo	 mismo,	 es	 importante	 que	 fijemos	
como objetivo de la política migratoria velar 
por el mantenimiento de altos índices de regu-
laridad, pero siempre desincentivando la irre-
gularidad.

Gracias, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Muchas	

gracias, señor Subsecretario.
Ofrezco la palabra al Senador Jorge Pizarro.
El	señor	PIZARRO.–	Gracias,	Presidenta.
Creo que la reposición de esta indicación 

por	parte	del	Gobierno	hay	que	analizarla,	tal	
como indicó el propio Subsecretario, dentro 
del contexto que implica el artículo 22, que yo 
diría	que	es	el	corazón	del	proyecto.	¿Por	qué?	
Porque	en	esta	norma	se	fija	por	primera	vez	
una Política Nacional de Migración y Extran-
jería.

En el artículo 22 -vean el texto- se establece 
que	“El	Presidente	de	la	República	definirá	la	
Política Nacional de Migración y Extranjería, 
la cual deberá tener en consideración, al me-
nos,	los	siguientes	elementos:”.	Y	luego	viene	
una enumeración de varios aspectos.

El primero de ellos -y quiero recalcarlo, 
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Presidenta, porque en el debate comunicacio-
nal	se	han	tergiversado	y	caricaturizado	al	ex-
tremo	 algunas	 posturas	 que	 se	 han	 sostenido	
acá durante la discusión de este tema- dice que 
se	tiene	que	considerar	“La	realidad	local,	so-
cial,	cultural,	económica,	demográfica	y	labo-
ral	del	país.”.

Eso es lo primero, el primer antecedente.
¿Quién	fija	eso,	quién	determina	las	condi-

ciones?	El	Presidente	de	la	República.
Después,	 el	 punto	 2	 señala:	 “El	 respeto	 y	

promoción	 de	 los	 derechos	 humanos	 del	mi-
grante, consagrados en la Constitución Políti-
ca…”.

El tercer elemento en prioridad es el si-
guiente:	 “La	 política	 de	 seguridad	 interior	 y	
exterior del Estado, y el resguardo del orden 
público, especialmente en lo referente a la 
prevención y represión del crimen organizado 
transnacional,	del	narcotráfico,	del	terrorismo,	
del	tráfico	ilícito	de	migrantes	y	de	la	trata	de	
personas.”.

Esa es parte de la discusión que tuvimos 
ayer. Varios de los temas que ya abordamos y 
que parecían muy complejos, ya están en esta 
norma claramente establecidos como criterios 
fundamentales	 para	 la	 fijación	 de	 la	 política	
nacional migratoria.

El cuarto punto establece las relaciones in-
ternacionales.

El quinto punto considera los intereses de 
los	chilenos	en	el	exterior.

El	 sexto	 punto	 se	 refiere	 a	 la	 integración	
e inclusión de los migrantes, de conformidad 
con las leyes y los tratados internacionales ra-
tificados	por	Chile.

En el séptimo punto se considera la con-
tribución de la migración al desarrollo social, 
económico y cultural.

El	octavo	punto	 se	 refiere	 a	 la	 evaluación	
de los programas sociales ejecutados por los 
municipios.

En el noveno punto se incluyó un numeral 
nuevo. Y eso fue producto del debate. ¿Por 
qué?	Por	una	indicación	del	propio	Presidente	

de	la	República,	que	señala:	“Velar	por	el	man-
tenimiento de altos índices de regularidad de la 
población	migrante”.

Y	es	ahí	donde	venía,	con	esa	indicación,	el	
agregado	al	que	ha	hecho	 referencia	el	 señor	
Subsecretario,	 que	 establece	 al	 final:	 “Velar	
por el mantenimiento de altos índices de regu-
laridad de la población migrante, evitando el 
ingreso	irregular”.

En la Comisión de Hacienda, Presidenta, 
a	nosotros	nos	pareció	que	había	que	aprobar	
unánimemente	-y	se	hizo	así,	cinco	por	cero-	
la	frase:	“Velar	por	el	mantenimiento	de	altos	
índices de regularidad de la población migran-
te”.

Eso	es	coherente	con	los	estándares	interna-
cionales	y	también	con	lo	que	le	escuchamos	
repetir sistemáticamente al propio Presidente 
de la República, que sostiene que la migración 
debe ser regulada, segura y ordenada, que es a 
lo	que	aspiramos	todos	y	es	lo	que	se	ha	dicho	
también en Naciones Unidas.

¿Por	 qué	 rechazamos	 nosotros	 esto?	Digo	
“nosotros”,	los	tres	miembros	de	la	Comisión	
de Hacienda de Oposición: el Senador Montes, 
el	Senador	Lagos	y	yo.	Lo	rechazamos	porque	
nos parecía que al incluir la última parte de la 
indicación	 “evitando	 el	 ingreso	 irregular”	 se	
establecía un margen de tal amplitud en térmi-
nos de las medidas que se podrían tomar que 
este	 acápite	 al	 final	 podría	 transformarse	 en	
una puerta abierta para medidas desproporcio-
nadas. Por ejemplo, llegar a construir un muro, 
como	se	ha	hecho	en	otros	países,	para	evitar	
la migración, al estilo Trump.

Algunos	me	dirán:	“No,	eso	es	exagerado”.	
No	es	exagerado.	Es	lo	que	pasa	muchas	veces	
cuando	se	pierde	la	prioridad	y	el	hecho	funda-
mental	que	hay	que	resaltar	en	positivo,	como	
incluso	 lo	 ha	 hecho	 el	 propio	 Subsecretario	
ahora,	de	que	en	toda	la	política	migratoria	el	
objetivo principal tiene que ser llegar a una mi-
gración regular, segura y ordenada.

Abrir una puerta tan amplia como esa úl-
tima frase puede prestarse para que en cual-
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quier momento se produzcan situaciones de 
este tipo.

Distintas	 organizaciones	 han	 planteado	
que una señal de esta naturaleza o llegar a una 
exageración de este tipo es posible. Y por eso 
nosotros preferimos que se respaldara plena-
mente y por unanimidad la primera parte de la 
indicación, teniendo siempre como objetivo la 
regularidad migratoria. Y esa regularidad mi-
gratoria no se logra solo a través del control 
de la frontera, sino también con otras medidas 
que buscan que exista la disposición de visa-
dos adecuados al contexto nacional y también 
de la región.

Presidenta,	hay	que	hacer	bastante	hincapié	
en que este artículo 22 -vuelvo a decir- esta-
blece por primera vez la posibilidad de una 
política	nacional	migratoria,	que	la	fija	el	Pre-
sidente	de	la	República,	y	lo	hace	sobre	la	base	
de todos los elementos considerados acá, que 
son	nueve	puntos	que,	creo	yo,	fijan	criterios	
claros respecto a varias de las inquietudes que 
se	han	manifestado.	Sobre	todo	el	número	uno,	
en que el primer punto a considerar por parte 
del Presidente de la República tiene que ver 
con la realidad social, local, cultural, económi-
ca,	demográfica	y	laboral	del	país.

Esa es la razón por la cual nosotros en la 
Comisión de Hacienda aprobamos la indica-
ción	14H	en	la	primera	parte,	que	dice:	“Velar	
por el mantenimiento de altos índices de regu-
laridad	de	la	población	migrante”.

Nos	parece	que	con	eso	se	reafirma	el	prin-
cipio de una migración regular, segura y orde-
nada.

Gracias, Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Pizarro.
Ofrezco la palabra al Senador Insulza.
El	 señor	 INSULZA.–	 Señora	 Presidenta,	

en realidad, yo creo que este es un muy buen 
artículo, como dice el Senador Pizarro, y es la 
columna vertebral de nuestra política en esta 
materia. Entrega al Presidente de la República 
la	 facultad	 de	 fijar	 la	 política	migratoria	 con	

determinados parámetros.
Ahora,	 los	parámetros	me	parecen	bien.	Y	

este	me	parecía	particularmente	bien	hasta	que	
el Primer Mandatario presentó una indicación 
para limitarlo, porque yo creo que es una limi-
tación	lo	que	se	está	haciendo.

Todos compartimos una preocupación por 
el	alto	 índice	de	 irregularidad	que	existe	hoy	
día en la población migrante. Existe una canti-
dad muy importante de personas que están en 
Chile	y	que	no	tienen	su	situación	regulariza-
da. Vamos a tratar ese tema más adelante.

Pero la verdad es que los grandes índices 
de irregularidad no están por el ingreso irre-
gular.	No	tengo	la	cifra,	pero	si	hay,	como	se	
dice, algo así como varios cientos de miles de 
irregulares aún, cerca de 17 mil son irregulares 
por	 haber	 ingresado	 irregularmente.	 La	 gran	
mayoría son personas que ingresaron regular-
mente y simplemente después no se fueron. 
Entraron como turistas y buscaron trabajo. Y 
eso	es	lo	que	nos	ha	preocupado	mucho.

Ciertamente, es una imagen popular plan-
tear que está entrando gente por todos lados al 
país	a	la	mala	y	que	hay	que	prever,	cosa	que	
vamos a atender. Pero ¿por qué razón se limita 
este número diciendo que es para evitar el in-
greso	irregular?

Si el ingreso irregular no es el principal 
problema.	Es	un	tema,	sin	duda.	Pero	mucho	
mayor problema es el ingreso regular que se 
hace	 irregular	 porque	 la	 persona	 no	 sale	 del	
país cuando le corresponde.

Y entiendo el interés del Presidente de la 
República. Fue a mi región para promover este 
tema. Pero la verdad es que creo que la forma 
en	que	se	ha	planteado	la	indicación	más	limita	
que amplía el punto 9.

Si el Gobierno quería añadir una preocupa-
ción	por	el	ingreso	irregular,	no	debería	hacer-
lo en el mismo punto en el cual nos referimos a 
temas	mucho	más	graves,	que	es	el	ingreso	re-
gular que se convierte en irregular por el paso 
del tiempo. Ese es el principal problema que 
tenemos, y me parece que el punto 9, como 
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está, lo atiende bien.
Por	eso	yo	estoy	por	rechazar	la	indicación	

del Presidente de la República.
Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Insulza.
Tiene la palabra la Senadora Ebensperger.
La	 señora	EBENSPERGER.–	Señora	Pre-

sidenta, la verdad es que no entiendo los argu-
mentos	que	se	esgrimen	acá	para	rechazar	esta	
segunda parte de la indicación presentada por 
el Ejecutivo, que es de toda lógica.

Nosotros estamos aquí tratando de sacar 
adelante una ley migratoria, de actualizar la 
nuestra, que viene del año 1975. Y nos encon-
tramos en un artículo que determina cuáles son 
las materias que se deben tener en cuenta para 
fijar	la	política	migratoria	de	nuestro	país.

Y este número 9 dice que una de esas ma-
terias	 es	 “Velar	 por	 el	mantenimiento	 de	 los	
altos índices de regularidad de la población 
migrante”.	Y	la	segunda	parte	decía	“evitando	
el	ingreso	irregular”.

Si estamos de acuerdo con la primera par-
te	y	todos	queremos	que	haya	altos	índices	de	
regularidad, por cierto que también queremos 
que	no	haya	ingresos	irregulares.

Entonces, no logro entender por qué quere-
mos	evitar	o	rechazar	esta	segunda	parte.

Decía	 un	 Senador	 que	 me	 antecedió	 que	
esto era desproporcionado. Sostenía otro Se-
nador que este no era el problema.

Yo	lo	veo	distinto.	Lo	he	dicho	varias	ve-
ces. Represento a la Región de Tarapacá, en 
que la migración ilegal e irregular es un gran 
problema.

Y los tarapaqueños y los buenos migrantes 
-porque	mi	región	ha	vivido	muchos	años	de	
la	migración,	 de	 los	 chinos	 en	 el	 tiempo	 del	
guano	y	luego	del	salitre;	de	los	hermanos	bo-
livianos y peruanos en la zona franca- saben 
que	hace	ya	unos	años	hay	malos	migrantes.

Y lo digo con todas sus letras: malos mi-
grantes.

Hay buenos y malos migrantes. Hay mi-

grantes	que	han	hecho	daño	en	mi	región;	hay	
migrantes que vienen a delinquir y que en la 
ciudad de Iquique obligan a los buenos mi-
grantes, a los tarapaqueños y a los iquiqueños, 
a encerrarse en sus casas, en el centro de Iqui-
que, a contar de las 6 de la tarde. Y no pueden 
salir porque los amedrentan.

¡Son	puros	ciudadanos	 ilegales	e	 irregula-
res!

Fui intendenta. Tarapacá, en la frontera de 
Colchane	 con	 Bolivia,	 tiene	 105	 pasos	 irre-
gulares.	 ¡Los	 recorrí	 todos!	Entonces,	 no	me	
digan que evitar el ingreso irregular no es una 
materia importante que debe estar considerada 
en una política migratoria.

En 105 pasos irregulares no se puede cons-
truir un muro, pero sí se deben tomar medidas 
importantes.

Cuando terminé de ser intendenta en el año 
2014, entregué la región con seis campamen-
tos.	Hoy	 día	 hay	 treinta	 y	 dos	 campamentos	
con migrantes. Tarapacá es la tercera región 
con	 mayor	 déficit	 habitacional	 y	 la	 primera	
con	mayor	 hacinamiento,	 producto	 de	 la	mi-
gración.

Los	migrantes	-y	no	digo	que	no	tengan	de-
rechos-	que	postulan	al	 subsidio	habitacional	
obtienen	 ese	 beneficio	 antes	 que	 el	 chileno,	
porque	 cuando	 llenan	 la	 ficha	 de	 protección	
social	no	tienen	nada.	Por	lo	tanto,	su	ficha	tie-
ne	menos	puntos	que	la	de	aquel	chileno	que	
lleva esperando diez años.

Entonces, si no somos capaces de solucio-
nar esto, lo que va a venir, al menos en mi re-
gión,	es	un	estallido	de	chilenos	y	buenos	mi-
grantes contra la migración irregular e ilegal.

Y no me digan que evitar el ingreso de ile-
gales	 e	 irregulares	 no	 es	 importante.	 ¡Es	 im-
portante	al	menos	para	la	Región	de	Tarapacá!	
Y	la	Región	de	Tarapacá	es	chilena,	pertenece	
a este país y merece que, aunque tenga pocos 
habitantes,	 sea	 considerada	 en	 la	 legislación	
que este Senado y este Congreso dictan.

Resulta	fácil	de	repente	hablar	de	migración	
cuando	se	habita	en	regiones	que	no	viven	esa	
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realidad. Resulta fácil empatizar con los mi-
grantes. Yo también empatizo, pero empatizo 
con	 los	 buenos	migrantes	 y	 con	 los	 chilenos	
que sufren a costa de la migración ilegal e irre-
gular.

Seamos justos, pero seamos justos con to-
dos, no solamente con algunos.

He	dicho.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senadora Ebensperger.
Tiene la palabra la Senadora Isabel Allende.
La	señora	ALLENDE.–	Señora	Presidenta,	

creo que este artículo 22 es muy importante, 
porque señala justamente que es el Presidente 
de	 la	República	quien	va	a	definir	 la	política	
nacional migratoria, considerando, por cierto, 
una serie de elementos, de los cuales -y yo lo 
comparto- el número 1 es extraordinariamen-
te relevante: la realidad local, social, cultural, 
económica,	demográfica	y	laboral	del	país.

Claramente, estamos todos de acuerdo en 
que uno de los principales objetivos que debe 
cumplir una política migratoria es tener altos 
niveles de regularidad, para que sea ordenada 
y segura. Y exactamente esos son los concep-
tos a los que apuntaba el pacto de colaboración 
que	no	quiso	firmar	el	Gobierno.	Y	nos	tene-
mos	que	hacer	cargo	de	este	tema.

Por lo tanto, mantener en la irregularidad a 
los	inmigrantes	-ya	lo	hemos	señalado-	es	de-
jarlos en un alto nivel de vulnerabilidad en sus 
derechos	humanos;	es	dejarlos	expuestos	a	su-
frir violencias, abusos y situaciones en las cua-
les solo pueden optar a empleos informales, 
porque, obviamente, si son inmigrantes irre-
gulares no tienen acceso a contratos formales. 
Por lo tanto, se ven expuestos a situaciones de 
precarización, sin ningún nivel de protección y 
en una total indefensión.

Hemos visto inmigrantes que están escla-
vizados, durmiendo en galpones de labores 
agrícolas o vendiendo en la calle como única 
opción para sobrevivir.

En el proceso de regularización que impul-
só este Gobierno en el 2018 postularon 155 

mil personas y se otorgaron 131.399 visados, 
lejanos	-¡muy	lejos!-	de	los	300	o	500	mil	que,	
según	 el	Gobierno,	 se	 hallaban	 en	 esa	 situa-
ción.

Por	 eso	 hoy	 día	 tenemos	 altos	 niveles	 de	
irregularidad.

Pero,	en	realidad,	eso	tiene	mucho	que	ver	
con aquellos que entran regularmente, por 
ejemplo, con visa de turista, y después se que-
dan.	Incluso,	muchos	campamentos	a	los	que	
se	hacía	alusión	están	ocupados	por	personas	
que entraron regularmente y se fueron quedan-
do.

Por eso, Presidenta, nosotros estamos de 
acuerdo,	tal	como	lo	hizo	Hacienda	unánime-
mente,	con	la	primera	parte	de	la	frase:	“velar	
por el mantenimiento de altos índices de regu-
laridad”.

¡Quién	no	podría	estar	de	acuerdo	si	la	irre-
gularidad produce lo que dijimos: violaciones 
a	los	derechos	humanos!

Y, por favor, ojalá terminemos con expre-
siones	como	“la	convivencia	da	miedo”,	“fin-
gimos	embarazos”	o	“nos	hacemos	tratar	mal	
o	con	violencia	para	tener	acceso”.

Creo	 que	 ha	 llegado	 la	 hora	 de	 terminar	
con la caricatura de los inmigrantes -los bue-
nos, los malos- y de que tengamos otro tipo de 
consideraciones,	porque	la	verdad	es	que	hasta	
cierto punto estamos acostumbrados a algunas 
expresiones que van generando una caricatura 
en este debate, un cierto temor, y que después 
agudizan y fomentan expresiones muy inde-
seables	que	pueden	ser	hasta	xenófobas.

Entonces,	hay	que	tener	mucho	cuidado	con	
eso.

Por eso yo me quedo con la primera parte 
de la frase y no con la segunda, porque creo 
que esta no solo rigidiza, sino que además su-
pone un objetivo más bien policial, que inclu-
so	podría	dejar	afuera	-¡cuidado!-	medidas	de	
regularización, que son las que pretendemos 
buscar. Por ejemplo, la regularización extraor-
dinaria -ya cité una cifra muy menor, pero que, 
en	definitiva,	intentó	también	este	Gobierno-	o	
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incluso la vía de visados adecuados.
Por lo tanto, es importante que existan dis-

tintas medidas de regularización y que el Go-
bierno pueda usar tales instrumentos.

Sin embargo, me parece que la frase pro-
puesta	en	la	indicación	no	hace	más	que	volver	
rígido el procedimiento, enfatizando solamen-
te en la entrada irregular por las fronteras y no 
tomando otros instrumentos que permitirían 
una regularización efectiva.

Todos buscamos una migración regular, 
ordenada, segura, para no caer en la situación 
que	hoy	día	 tenemos,	que	son	estos	 irregula-
res,	muchos	de	los	cuales	entraron	legalmente	
y que no están protegidos. Y eso es lo que de-
bemos evitar.

Me	parece	bien	lo	que	hizo	Hacienda.
Yo lo voy a apoyar y votaré a favor de lo 

que	hizo	Hacienda	cuando	dijo:	“Estamos	de	
acuerdo	 con	 la	 primera	 parte	 del	 punto	 9”.	
Hasta	ahí	nomás.

He	dicho,	Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senadora Allende.
Tiene la palabra el Senador José García.
El señor GARCÍA.– Señora Presidenta, 

desde mi punto de vista, todo Gobierno que 
quiera actuar responsablemente frente al fenó-
meno de la migración y frente a los migrantes 
tiene	que	evitar	la	migración	irregular	y	hacer	
los mayores esfuerzos para que quienes ingre-
sen	al	territorio	nacional	lo	hagan	cumpliendo	
la normativa.

Si las personas ingresan irregularmente, 
como	se	ha	reconocido	aquí,	quedan	sujetas	a	
una enorme precariedad en distintos ámbitos 
de	su	vida.	Lo	decía	bien	hace	un	momento	la	
Senadora Isabel Allende.

Mayor razón para que evitemos, entonces, 
la migración irregular, el ingreso irregular a 
nuestro país, precisamente para proteger que 
esas personas que entran a nuestro país no sean 
objeto	de	abusos	en	lo	laboral;	respecto	de	la	
certeza jurídica que deben tener en sus accio-
nes de la vida diaria, incluso sobre la propia re-

gularización, porque la misma ley en proyecto 
establece formas de regularización a quienes 
se mantienen de forma irregular.

Por ejemplo, una persona que ingresa con 
una visa de turista y que se queda trabajan-
do. Bueno, cumpliendo ciertos requisitos, ella 
podrá regularizar su situación. Pero una cosa 
muy distinta es ingresar al país por pasos no 
habilitados,	 o	 hacerlo	 burlando	 los	 controles	
fronterizos.

Entonces, por eso siento que es necesaria 
la frase que por mayoría de votos eliminó la 
Comisión	de	Hacienda;	 es	por	 el	bien	de	 los	
migrantes que entran irregularmente y también 
por	el	bien	de	nuestros	compatriotas:	¡es	por	el	
bien	de	todos!

Por	ello	hago	un	llamado	a	que	aprobemos	
la	indicación	que	ha	sido	renovada.

Muchas	gracias,	señora	Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador García.
El	Senador	Latorre	estaba	inscrito.
Tiene la palabra, Su Señoría.
El	señor	LATORRE.–	Señora	Presidenta,	a	

ver, creo que nadie discute el objetivo de tener 
una	 política	migratoria	 ordenada,	 regular;	 de	
hecho,	 eso	 es	 lo	 que	 busca	 también	 el	 Pacto	
Mundial sobre Migración de Naciones Unidas 
que tanto el Gobierno de Piñera como el Go-
bierno	de	Trump	no	quisieron	firmar.	Entre	sus	
objetivos justamente está disminuir las tasas 
de migración irregular a través de mecanismos 
flexibles	 de	 regularización	migratoria;	 es	 de-
cir, no solo poner énfasis en el control de las 
fronteras, dada la geografía de nuestro país y la 
realidad	de	los	flujos	migratorios	de	América	
Latina.	Chile,	obviamente,	cuenta	con	fronte-
ras muy complejas de controlar.

Yo	estoy	muy	de	 acuerdo	en	que	hay	que	
controlar	fronteras;	en	que	debe	haber	vigilan-
cia de las fronteras, con protocolos adecuados, 
etcétera;	 sin	 embargo,	 la	 realidad	 de	 nuestro	
país no es la misma que la de Australia, que 
es una isla y que cuenta con otras posibilida-
des de control para sus fronteras. Pero el punto 
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no es solo poner énfasis en el control de las 
fronteras,	sino	en	cómo	hacerse	cargo	de	una	
realidad que, guste o no, ocurre.

En Estados Unidos, a pesar de tener una 
política restrictiva y de control militar de las 
fronteras, de contar con muros y todo un dis-
curso racista, xenófobo del Presidente Trump, 
igual ingresa gente de manera irregular. Enton-
ces, cuál es la alternativa: ¿expulsar a toda esa 
gente?;	 ¿perseguirla?;	 ¿criminalizarla?;	 ¿me-
terla	presa	y	sacarla	del	país?

¿Esa	es	la	alternativa	que	queda?	¿Se	puede	
hacer	eso?	¿Es	racional	aquello?	La	verdad	es	
que	no;	no	se	puede	hacer.

Por lo tanto, uno de los objetivos es dismi-
nuir	las	tasas	de	migración	irregular	y	hacerse	
cargo	de	una	realidad	que	sucede	con	los	flu-
jos	migratorios	 en	muchísimos	países.	Y	una	
de	 esas	 vías	 es	 justamente	 la	 flexibilización	
de mecanismos de regularización migratoria, 
para que la tasa de migración irregular sea lo 
más	baja	posible	y	mucho	más	controlable.

En tal sentido, estoy por lo que salió de la 
Comisión de Hacienda, y, según entiendo -si 
no	me	 equivoco;	me	 podrán	 corregir	 sus	 in-
tegrantes-,	había	un	acuerdo	con	el	Gobierno	
para	mantener	la	redacción	que	surgió	en	dicha	
instancia, el cual al parecer aquel desconoció.

Señalo aquello para tenerlo como antece-
dente.	 Por	 favor,	 desmiéntanme	 si	 no	 es	 así;	
pero	tengo	entendido	que	había	un	acuerdo	del	
Gobierno con los Senadores de la Comisión de 
Hacienda para mantener esta redacción, el cual 
estaría desconociéndolo al renovar esta indi-
cación.

Creo	que	debemos	tener	mucho	cuidado,	de	
la misma manera que lo recomienda el Pacto 
de Naciones Unidas, con el respeto a los dere-
chos	humanos,	en	cuanto	a	que,	sobre	todo	las	
autoridades, los referentes públicos podamos 
tener	mucha	mayor	prudencia	y	respeto	al	mo-
mento	 de	 referirnos	 a	 los	migrantes.	No	 hay	
personas	 ilegales,	 no	 hay	migrantes	 ilegales.	
Pueden, desde el punto de vista de los papeles, 
estar	en	una	situación	irregular.	¡Pero	no	exis-

ten	personas	ilegales!
Yo sé que es factible que esto produzca mu-

cha	popularidad;	sé	que	la	Derecha	lo	usa	para	
tener mayor popularidad, y sé que puedo estar 
defendiendo posiciones impopulares. Pero me 
parece	 que	 acá	 hay	 que	 hablar	 de	 principios	
éticos,	de	respeto	hacia	los	derechos	humanos:	
¡aquí	no	hay	personas	ilegales!

Debemos	 tener	 mucho	 cuidado	 con	 eso,	
porque puede generar movimientos neofascis-
tas,	 xenófobos,	muchos	 problemas	 de	 convi-
vencia local que no queremos agudizar.

Señora Presidenta, estoy de acuerdo con la 
redacción planteada por la Comisión de Ha-
cienda.

Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador	Latorre.
Tiene la palabra el Senador Navarro.
El señor NAVARRO.– Señora Presidenta, 

creo	 que	 el	 numeral	 9,	 “Velar	 por	 el	mante-
nimiento de altos índices de regularidad de la 
población	migrante”,	reconoce	implícitamente	
que existe un alto nivel de irregularidad en la 
población migrante.

Y a propósito de lo que señalaba el Senador 
Latorre,	 que	 comparto	 plenamente,	 nuestro	
problema	 ha	 estado	 dado	 por	 una	 normativa	
que duró más de cuarenta años (era un decreto 
de	1975);	además,	en	los	últimos	años	se	acusa	
a	la	Presidenta	Bachelet	de	haber	permitido	el	
ingreso	de	120	mil	 haitianos,	 pero	 está	 claro	
que en los últimos dos años del Gobierno del 
Presidente	Piñera	han	ingresado	450	mil	vene-
zolanos, con visa de responsabilidad democrá-
tica incluida: es decir, por una política no digo 
de Estado, de Gobierno, sino presidencial.

Entonces,	 nuestro	 problema	 hoy	 en	 Chile	
-si podemos considerarlo así, porque en al-
gunas	regiones	sí	es	un	asunto	grave-	ha	dado	
paso a decisiones por omisión o por acción: 
uno podría decir por omisión en el caso de la 
Presidenta	 Bachelet,	 y	 por	 acción,	 en	 el	 del	
Presidente Piñera.

Sin	embargo,	aquí	estamos	hablando	de	una	
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normativa permanente que busca establecer la 
regularización de la política migratoria, que es 
el sentido básico de la ley. Y es el emplaza-
miento	que	hace	el	Presidente	Piñera	en	Arica	
a este Senado, a este Congreso, acusándonos 
de	ser	permisivos	con	los	migrantes;	porque	el	
Presidente tiene un prejuicio, pero olvida que 
él propició la llegada en dos años de 450 mil 
o más ciudadanos y ciudadanas venezolanos, a 
través de una política de Estado, con una visa 
de responsabilidad democrática.

Por consiguiente, el punto de la ley en pro-
yecto	no	es	poner	que	hay	que	evitar	la	migra-
ción irregular. A mí me preocupa que la po-
lítica regular propicie lo que algunos quieren 
mantener, frenar como política irregular. Por-
que	 lo	 que	 ha	 hecho	Piñera	 es	 fomentar	 una	
política regular, pero de inmigración irregular.

Eso es lo que tenemos con los ciudadanos 
venezolanos que se vinieron masivamente a 
Chile	 y	 que	 esta	 normativa	 pretende	 regular.	
A mí me interesa la regularización de quienes 
están	en	el	país;	no	los	podemos	expulsar:	al-
gunos se quieren ir, otros se quieren quedar.

En consecuencia, evitar la migración irre-
gular, incorporado lo relativo a velar por la 
mantención de la regularización de la pobla-
ción migrante, es un colgajo que está de más. 
Porque	 toda	 esta	 iniciativa	 ha	 sido	 planteada	
por	el	Gobierno,	y	hemos	coincidido:	hay	que	
regular	la	migración	irregular;	hay	que	detener	
la migración irregular, porque constituye un 
problema para el migrante irregular y también 
para	el	Estado	de	Chile.

A	 los	 parlamentarios	 que	defienden	 incor-
porar esto les pregunto: ¿se fortalece la ley con 
este acápite del numeral 9, tocante a evitar la 
inmigración	irregular?	¿El	regularizar	a	los	ex-
tranjeros	que	se	encuentran	en	Chile	podría	fo-
mentar	la	migración	irregular?	Por	cierto	que	
sí;	es	factible	que	sea	un	aliciente.

Si tenemos un cuerpo legal como este, que 
efectivamente va a dotar al Estado de meca-
nismos para la regularización, estableciendo 
un conjunto de elementos para ello, sin duda 

esto	se	va	a	lograr;	si	no,	no	estaríamos	desde	
hace	tres	días	discutiendo	este	proyecto	de	ley;	
el Gobierno no estaría tan empeñado en sacar-
lo adelante, y el Presidente no nos emplazaría 
cada	vez	que	habla	respecto	de	esta	iniciativa:	
¡él,	que	ha	sido	el	principal	promotor	de	la	mi-
gración irregular, particularmente de los ciuda-
danos y ciudadanas venezolanos, abandonados 
hoy	día	en	Chile	y	que	por	cientos	quieren	re-
gresar	a	su	país!

Esperamos	hacer	todo	lo	posible	para	apo-
yarlos, para que los que quieran regresar pue-
dan	hacerlo.	Porque	Chile	no	era	 la	panacea;	
nuestro país no estaba en condiciones de re-
cibirlos: 2 millones 100 mil cesantes. Aquí no 
existen oportunidades de trabajo ni siquiera 
para	los	chilenos.	Y	lo	están	pasando	mal	nues-
tros compatriotas y los migrantes regulares e 
irregulares.

Pienso	que	muchas	veces	damos	este	deba-
te, pero lo relativo a evitar la migración irregu-
lar está en todo el proyecto de ley. Por tanto, 
es para ambos lados: no le pone más ni le resta 
más.

Solo me parece que al establecerse el tema 
de la regularización -y este es mi punto- no 
se está por lo que quiere agregar el Gobierno. 
Porque en cuanto al concepto de velar por el 
mantenimiento de altos índices de regularidad, 
¿quién	 va	 a	 definir	 lo	 que	 son	 altos	 índices?	
Es decir, si tenemos 200 mil, 300 mil, 400 mil 
personas	 irregulares,	 ¿cuál	 es	 el	 alto	 índice?	
¡Este	lo	va	a	poner	el	gobierno	de	turno,	como	
lo	hizo	Piñera	con	 la	visa	de	 responsabilidad	
democrática!	Para	 los	gobiernos	 -porque	esta	
política puede ser cambiada cada cuatro años, 
o como lo establece la Constitución Política de 
la República- el alto índice de regularización 
de migrantes está dado siempre por elementos 
políticos. Así ocurre en Estados Unidos, tam-
bién en…

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Puede	
continuar, señor Senador.

El señor NAVARRO.– Señora Presidenta -y 
con	esto	termino-,	de	repente	hay	un	hecho	que	
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obliga al Estado a intentar regularizar, y aquí 
queremos	hacerlo	de	manera	permanente.

Pero mi preocupación es por el tema del 
mantenimiento de los altos índices de regula-
ridad de la población migrante. Si no tenemos 
un parámetro, porcentual o como fuere, de esos 
altos índices, para un gobierno regularizar el 1 
por ciento anual podría ser un alto índice. Y, 
por tanto, ya el artículo no solo tendría el pro-
blema de evitar la migración irregular, porque 
eso está en todo el proyecto de ley: lo incorpo-
ra al establecer el concepto de altos índices de 
regularización sin ningún parámetro.

He	dicho.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Tiene	

la palabra el Subsecretario del Interior, Juan 
Francisco Galli.

El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-
rior).–	Muchas	gracias,	señora	Presidenta.

¿Ahora	sí?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Se	escu-

cha	bien,	señor	Subsecretario.
El	 señor	 GALLI	 (Subsecretario	 del	 Inte-

rior).– Gracias, Presidenta.
Seré muy breve.
Solo	quiero	hacer	énfasis	en	lo	que	estamos	

discutiendo.
Yo creo que coincidimos plenamente con 

muchos	 de	 los	 Senadores	 que	 intervinieron.	
Aquí el objetivo de la política migratoria debe 
ser incentivar una migración regular. Y, en este 
sentido,	hay	que	separar	muy	bien	los	temas.

De	un	lado,	se	halla	lo	que	ha	ocurrido	en	
el	pasado,	donde	efectivamente	hemos	tenido	
muchas	 migraciones	 irregulares,	 lo	 cual	 ha	
sido consecuencia de nuestro marco normati-
vo. Es justamente por eso que queremos cam-
biar	la	ley,	porque	muchas	personas	ingresaron	
a nuestro país en calidad de turistas, sabiendo 
desde un principio, desde el primer día que en 
realidad a lo que venían a nuestro país era a 
buscar oportunidades y a residir aquí.

Por eso mismo es tan relevante lo que se 
está votando.

En tal sentido, compartimos el que se de-

clare como uno de los elementos que debe 
contener la política migratoria el velar por el 
mantenimiento de altos índices de regularidad 
en la población migrante. Y ese objetivo es 
compartido. Pero ello tiene que ir de la mano 
-y	aquí	no	hay	contradicción	alguna-	con	des-
incentivar, con evitar el ingreso irregular. Y, 
por lo mismo, debemos ser muy claros a ese 
respecto;	el	mensaje	debe	ser	muy	explícito.

La	forma	de	velar	por	la	regularidad	migra-
toria es evitar el ingreso irregular. Todas las 
personas que quieran entrar a nuestro país lo 
deben	hacer	de	acuerdo	con	la	política	migra-
toria, la cual debe velar por la regularidad, y, 
por	lo	tanto,	ha	de	evitar	el	 ingreso	irregular.	
Y	 ahí	 coincido	 plenamente	 con	 lo	 que	 se	 ha	
expresado aquí.

Señora Presidenta, las personas no son ile-
gales: son los actos que cometen los que cum-
plen o no con la normativa vigente. Ese es el 
problema: que la normativa vigente les permi-
te	a	las	personas	hoy	día	entrar	declarando	ser	
turistas cuando en realidad a lo que vienen es 
a buscar oportunidades y a residir en nuestro 
país. Eso es justamente lo que tenemos que 
evitar;	esa	es	precisamente	la	señal	que	debe-
mos enviar a través de este proyecto de ley: 
que el objetivo de la política migratoria debe 
ser velar por la regularidad migratoria y evitar 
el ingreso irregular, porque, por ejemplo, ese 
ingreso	por	pasos	no	habilitados,	o	ese	ingreso	
clandestino,	 vulnera	 no	 solo	 los	 derechos	 de	
quienes ingresan regularmente, sino también, 
y sobre todo, los de aquellas personas que mu-
chas	veces	son	víctimas	de	engaño,	en	que	de-
ben pagar sumas de dinero o incluso que son 
víctimas de delitos como consecuencia de ese 
ingreso irregular.

Por eso es tan importante que declaremos 
aquello expresamente como uno de los ele-
mentos que debe contemplar nuestra política 
migratoria.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	
señor Subsecretario.

Tiene la palabra la Senadora Provoste.



4838 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

La	señora	PROVOSTE.–	Señora	Presiden-
ta, creo que el centro del análisis debe ser el 
sano	equilibrio	entre	 los	derechos	de	 las	per-
sonas migrantes y la obligación del Estado de 
dar gobernabilidad a los procesos migratorios. 
Chile	debe	superar	esa	tendencia	de	solo	regu-
lar	los	flujos,	que	en	la	actualidad	es	la	realidad	
que	tenemos,	y	ser	capaz	de	hacer	aquello	más	
coherente	con	la	política	de	desarrollo	del	país	
y de sus regiones.

No corresponde estigmatizar a los migran-
tes.	Si	aquí,	tal	como	lo	ha	señalado	el	Senador	
Navarro -y en esto solo quiero dar un dato-, 
el 50 por ciento de las denuncias por ingresos 
clandestinos entre los años 2010 y 2020 se re-
gistraron precisamente en este período guber-
namental, entre el 2018 y el 2019, justamente 
en	los	años	en	que	se	ha	instaurado	por	decreto	
un sistema de visas consulares selectivo para 
algunos países, como el que quiere consagrar 
el Gobierno de manera generalizada en la ley 
en proyecto.

Nosotros creemos necesario avanzar a una 
política migratoria de verdad.

Ahora	bien,	si	además	uno	mira	los	ingre-
sos clandestinos de 2018 y 2019, según datos 
de	la	PDI	recogidos	en	el	anuario	del	Servicio	
Jesuita a Migrantes de este año, constata que 
llegan a más de 14 mil personas, y el 85 por 
ciento de ellas provino de países a los que se 
les	ha	cerrado	la	frontera	mediante	el	mecanis-
mo de visas consulares.

Creo que en la Comisión de Hacienda se 
dejó muy en claro -y así lo señala el artículo 
22-	que	la	fijación	es	del	Presidente	de	la	Re-
pública,	quien	va	a	definir	la	política	nacional	
migratoria. Por eso yo estoy a favor de lo que 
ha	 concluido	 la	Comisión	 de	Hacienda	 en	 la	
tramitación de este proyecto de ley.

He	dicho.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	

palabra el Senador señor Coloma.
El	 señor	 COLOMA.–	 Señora	 Presidenta,	

quiero	hacerme	cargo	de	lo	que	afirmó	el	Se-
nador	Latorre,	quien	básicamente	es	el	 inspi-

rador, a través de sus indicaciones, de estos 
cambios	que	hay	respecto	de	acuerdos	que	se	
habían	logrado	en	otras	Comisiones,	lo	cual	es	
perfectamente	legítimo	de	hacer.

Sin	 embargo,	 quiero	 hacerme	 cargo	 del	
tema de fondo.

Me preocupa particularmente lo que él 
plantea. Reproduce posibles efectos peyorati-
vos respecto de lógicas destructivas que pue-
den surgir a propósito de las legislaciones que 
se instauran. Usó el ejemplo de Estados Uni-
dos y de otros países como territorios donde se 
puede crear esta lógica antimigrantes que de 
alguna manera él plantea -entiendo- con pre-
ocupación,	pero	a	mi	 juicio	con	mucha	equi-
vocación.

Por	eso	-reitero-	quiero	hacerme	cargo	de	lo	
señala yendo directamente al tema de fondo.

Él	hace	referencia	a	lo	que	puede	ser	o	no	
aquello en otros países. Y voy a leer lo que dice 
la	Unión	Europea,	la	Declaración	del	Consejo	
Europeo,	 que	 hace	 exactamente	 lo	 contrario,	
y no digamos, entonces, que los europeos son 
los padres de los errores en esta materia. Se-
ñala	su	texto	básicamente:	“Debemos	asegurar	
la integridad de nuestro territorio, necesitamos 
saber y ser nosotros los que decidamos quién 
entra a la Unión Europea. 

“El	 control	 efectivo	 de	 las	 fronteras	 exte-
riores es un requisito previo absoluto para ga-
rantizar	la	seguridad,	hacer	respetar	la	ley	y	el	
orden y asegurar el correcto funcionamiento 
de las políticas de la Unión Europea conforme 
a	nuestros	principios	y	a	nuestros	valores.”.

Con posterioridad, la ley orgánica sobre 
derechos	 y	 libertades	 de	 los	 extranjeros	 en	
España	y	su	integración	social	a	que	se	ha	he-
cho	referencia	en	esta	materia,	específicamen-
te respecto de la política migratoria establece 
en la letra g) del artículo 2 bis como uno de 
sus	objetivos	 “la	 lucha	contra	 la	 inmigración	
irregular	y	la	persecución	del	tráfico	ilícito	de	
personas”.

O sea, lo que están llevando a cabo otros 
países es precisamente lo que aquí se está tra-
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tando	de	soslayar	o	de	no	aprobar,	y	lo	hacen	el	
eje	de	su	política	migratoria.	¿Por	qué?	Porque	
dan todas las facilidades para que esa políti-
ca	se	haga	de	acuerdo	con	una	lógica	regular.	
La	 falta	 de	 ese	 cumplimiento	 es	 lo	 que,	 con	
toda razón, la Senadora Ebensperger considera 
irritante. Si la gente, el ciudadano ¿cuándo se 
irrita?;	¿cuándo	se	enoja?;	¿cuándo	puede	te-
ner	políticas	antimigratorias?	Cuando	deja	de	
confiar	en	el	Estado	porque	siente	que	este	ge-
nera	políticas,	pero,	a	su	vez,	no	las	defiende	o,	
peor aún, abre espacios para que ellas puedan 
ser burladas.

Entonces, es un tema muy de fondo el que 
mueve parte de esta discusión. Y, por lo me-
nos como declaración de principios, me parece 
indispensable	que	Chile	tenga	una	política	mi-
gratoria propia, que no nazca de situaciones de 
hecho,	como	las	que	se	están	viendo	hoy,	sino	
de una conformación de estructuras y de nor-
mas bajo las cuales sea el Estado el que pueda 
ir	fijando	sus	reglas.

Y creo que, más allá de dos puntos espe-
cíficos,	 esta	 normativa	 en	 general	 está	 bien	
diseñada. Pero si se llega a instaurar que este 
Congreso no quiso -porque eso es lo que valía- 
establecer lo que todos los otros países plan-
tean,	esto	es,	que	hay	que	combatir	la	inmigra-
ción irregular como base de la legitimidad de 
las políticas migratorias regulares, obviamente 
vamos a estar dando un paso en falso.

Por tanto, este es el tema de fondo que nos 
tiene	que	convocar.	¿Vamos	a	hacer	una	regla	
nueva para que la migración sea -por cierto, 
conforme a las posibilidades del país, cum-
pliendo todos los requisitos internacionales- 
correcta,	adecuada?	¿O	le	vamos	a	colocar	una	
gran excepción y no vamos a tratar de generar 
una señal pública de que la migración irregu-
lar,	por	esta	vía,	no	puede	ser	aceptada?

Esa es la cuestión de fondo que vemos a 
través de esta indicación. Ya que se plantean 
las molestias ciudadanas que se producen con 
políticas de otros lugares del mundo, yo es-
toy explicando cuál es la forma de resolver de 

otros países que sí son modelos en esta materia 
y que precisamente postulan normas iguales a 
las	que	aquí	se	han	buscado	suprimir.

He	dicho.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	

Senador Coloma.
Vamos a dar inicio a la votación.
Solicito	a	los	colegas	que	ya	hicieron	uso	de	

la palabra en este largo debate, que por favor 
no fundamenten el voto. Estamos sesionando 
desde las 9 de la mañana, son las once y media, 
y	recién	hemos	 tratado	dos	artículos	que	han	
sido objeto de solicitud de votación separada.

Senadora Goic, tiene la palabra.
La	señora	GOIC.–	Antes	de	que	se	abra	la	

votación, quiero solicitar autorización para 
que	a	las	12	podamos	tener	la	sesión	habitual	
de las Comisiones de Salud y de Futuro con los 
epidemiólogos.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 ¿Hay	
acuerdo?	

Acordado.
La	señora	GOIC.–	Gracias,	Presidenta.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	En	vota-

ción la indicación del Ejecutivo.
—(Durante la votación).
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Señora	 Presidenta,	 habiéndose	 abierto	 la	 vo-
tación y solicitada previamente la palabra por 
el	Senador	señor	Durana,	vamos	a	consultarle	
por su opción de voto.

Senador	señor	Durana,	¿cómo	vota?	
El	señor	DURANA.–	Secretario,	voy	a	jus-

tificar	el	voto.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	

palabra, señor Senador.
El	señor	DURANA.–	Gracias.
Presidenta, el norte tiene una amplia y ex-

tensa	zona	bifronteriza,	y	eso	ha	 llevado	a	 la	
necesidad de generar condiciones de seguri-
dad, por las grandes cantidades de pasos irre-
gulares que existen.

Lamentablemente,	ante	 la	ausencia	de	una	
política migratoria, de una regulación adecua-
da,	en	los	últimos	años	se	han	detectado	ingre-



4840 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

sos clandestinos de más de 10 mil migrantes 
en nuestra región. Y solo en lo que va de este 
año 2020, pese a tener nuestra frontera cerrada 
producto de la pandemia -reitero que la Región 
de Arica y Parinacota es la más afectada-, los 
ingresos clandestinos detectados superan las 3 
mil personas.

La	 inmensa	 mayoría	 de	 quienes	 viven	 en	
Arica y Parinacota esperan que el Estado de 
Chile	tenga	una	política	migratoria	que	sea	re-
gular, segura, ordenada y que dé seguridades 
y	oportunidades	a	los	chilenos	y	también	a	los	
migrantes que quieren vivir en nuestro país.

No dejarlo expresamente establecido, obvio 
que limita la función de regularización cons-
tante de los que infringen las normas migrato-
rias y las conductas regulares de ingreso.

A mi juicio, por el pleno respeto a nuestra 
institucionalidad, la ilegalidad y la cadena de 
delitos y abusos que la migración clandestina 
conlleva deben terminar. En ese sentido, ob-
viamente,	 hay	 instrumentos	 o	 indicaciones	 a	
este proyecto de ley que son francamente in-
aceptables.

Por ello, no debemos regularizar a quien 
ingresa clandestinamente al país, porque las 
vías	 para	 hacerlo	 regularmente	 y	 con	 pleno	
respeto	a	 los	derechos	de	los	migrantes	están	
contempladas en este mismo proyecto de ley, y 
eso	permite	dar	condiciones	de	habitabilidad,	
laborales, sociales, de salud, de seguridad ciu-
dadana.	 Se	 trata	 de	 evitar	 lo	 que	 ocurre	 hoy	
día,	en	que	lamentablemente	muchos	migran-
tes están en situación de calle, en condición de 
indigentes, pidiendo limosna en las esquinas o 
en	las	rotondas,	lo	que	finalmente	genera	una	
inseguridad para esas mismas personas y, ob-
viamente, para quienes vivimos en el norte de 
Chile.

Voto a favor de la indicación del Gobierno.
Gracias, Presidenta.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

El	Senador	señor	Durana	vota	a	favor.
Como	se	ha	indicado,	la	opción	“sí”	es	por	

la aprobación de la indicación formulada por 

el	Ejecutivo;	la	opción	“no”	es	por	su	rechazo.
Senador	señor	Galilea,	¿cómo	vota?
El	 señor	 GALILEA.–	 Presidenta,	 voy	 a	

fundamentar el voto.
A mí me parece que la indicación que su-

giere	el	Ejecutivo	es	completamente	coherente	
con lo que dicen la totalidad de los numera-
les de ese mismo artículo. Si el Presidente de 
la República tiene que velar por la política de 
migración y le estamos entregando una serie 
de	 condiciones,	 el	 hecho	 de	 evitar	 los	 ingre-
sos irregulares es una consecuencia obvia de 
lo	 que	queremos	hacer	 y	 de	 lo	 que	 señala	 la	
totalidad de la ley.

Uno siempre, respecto de cualquier frase y 
palabra, puede inventarse o sugerirse a sí mis-
mo todo tipo de aprensiones, conductas abu-
sivas,	en	fin	(la	imaginación	da	para	mucho),	
pero	el	hecho	de	que	a	 través	de	 la	 ley	 se	 le	
diga al Presidente de la República que debe 
evitar los ingresos irregulares, me parece una 
absoluta	 coherencia	 respecto	 de	 lo	 que	 esta-
mos planteando en el cuerpo de este artículo y 
en el cuerpo de este proyecto.

Se	 han	 dado	 algunos	 datos.	 La	 Senadora	
Provoste	decía:	“Mire,	ha	subido	el	número	de	
ingresos	ilegales	en	los	últimos	años”.	Pero	re-
sulta	que	eso	ha	ocurrido	por	dos	razones:	una,	
porque nos estamos preocupando nuevamente 
de	los	ingresos	ilegales;	y	dos	-lo	que	es	mu-
cho	más	importante-,	porque	se	volvió	a	tomar	
una cierta razonabilidad en esto y se evitó que 
entraran 750 mil personas con visas de turista, 
que evidentemente no eran turistas.

En ese sentido, la indicación del Ejecutivo 
apunta	hacia	 allá.	O	 sea,	 cuando	 tenemos	un	
verdadero	 tráfico	 de	 personas	 que	 llegan	 en	
aviones	a	cualquier	hora	de	la	mañana	y	a	las	
que	hacen	pasar	rapidito	por	el	aeropuerto,	con	
visa de turista, cuando es de absoluta eviden-
cia que ese no es el objetivo de quienes están 
llegando, bueno, eso es lo que la indicación del 
Ejecutivo está procurando evitar.

¿Qué	tiene	de	raro?	¿Qué	tiene	de	anormal?	
Si	eso	es	lo	que	los	chilenos,	todos	los	chile-
nos, quieren evitar.
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Yo	sé	que	hay	algunos	aquí	que	 tienen	un	
gran corazón y que desean ser como los salva-
dores del mundo. Están muy bien los salvado-
res del mundo, pero recordemos siempre los 
viejos	y	sabios	adagios	populares.	“La	caridad	
empieza	por	casa”	dice	uno	de	ellos,	y	eso	es	
algo que de alguna manera se recoge en la le-
gislación que estamos implementando.

Por lo tanto, ¿tenemos que ser generosos 
en	materia	de	inmigración?,	¿tenemos	que	ser	
abiertos	al	mundo?	¡Obvio!	Pero	debemos	ha-
cerlo bajo parámetros y condiciones que no 
vayan a generar un desastre en el país, en nues-
tro	querido	Chile,	en	la	vida	de	los	chilenos.

Por eso, la indicación me parece completa-
mente pertinente, Presidenta. 

Voto a favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
El Senador señor Galilea vota a favor.
Senador	García-Huidobro,	¿cómo	vota?
El	señor	GARCÍA-HUIDOBRO.–	A	favor,	

señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.  
Vota a favor.
El	 Senador	 señor	 Ossandón	 ha	 solicitado	

adelantar su voto sin fundamentar, señora Pre-
sidenta. 

Senador	señor	Ossandón,	¿cómo	vota?
El	señor	OSSANDÓN.–	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota a favor.
Senador	señor	Girardi,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Guillier,	¿cómo	vota?
El	señor	GUILLIER.–	En	contra,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota en contra.
Senador	señor	Harboe,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Huenchumilla,	¿cómo	vota?
El	señor	HUENCHUMILLA.–	En	contra.	

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias. 

Vota en contra.
Senador	señor	Insulza,	¿cómo	vota?
El	señor	INSULZA.–	Gracias,	Presidenta.	
Sin pretender fundar mi voto, voy a votar 

en contra, pero protestando por algunas frases 
que	se	han	dicho	aquí.	

Puedo expresar que la mayor parte de los 
extranjeros que están en esos campamentos 
tan emotivamente descritos por la Senadora 
Ebensperger, o que piden limosna de manera 
tan	dramática	como	describe	el	Senador	Dura-
na, ingresaron al país en virtud de visas espe-
ciales creadas durante este Gobierno del Pre-
sidente Piñera y de acuerdos de exención de 
visas	a	otras	nacionalidades	firmados	durante	
el primer Gobierno del Presidente Piñera. 

Entonces,	no	nos	andemos	echando	la	culpa	
entre nosotros y legislemos en serio. 

Voto en contra, Presidenta. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
El Senador señor Insulza vota en contra.
Senador	señor	Kast,	¿cómo	vota?
El señor KAST.– A favor, señor Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
¿Senador	señor	Lagos?
El	señor	LAGOS.–	A	favor,	señor	Secreta-

rio. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota a favor.
¿Senador	señor	Latorre?
El	señor	LATORRE.–	En	contra,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra. 
Senador	señor	Letelier,	¿cómo	vota?
El	señor	LETELIER.–	En	contra.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra. 
Senador	señor	Montes,	¿cómo	vota?
El señor MONTES.– En contra, señor Se-

cretario. 
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El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Vota en contra. 

Senadora	señora	Órdenes,	¿cómo	vota?
La	 señora	 ÓRDENES.–	 En	 contra,	 señor	

Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota en contra. 
Senador	señor	Pizarro,	¿cómo	vota?
El	 señor	 PIZARRO.–	 Presidenta,	 voto	 en	

contra. 
Creo que está de más la última parte de la 

frase, y me remito a lo establecido en el pun-
to número 3 del artículo 22 sobre la política 
migratoria,	que	dice:	“La	política	de	seguridad	
interior y exterior del Estado, y el resguardo 
del orden público, especialmente en lo refe-
rente a la prevención y represión del crimen 
organizado	transnacional,	del	narcotráfico,	del	
terrorismo,	del	tráfico	ilícito	de	migrantes	y	de	
la	 trata	 de	 personas”,	 es	 responsabilidad	 del	
Ejecutivo de turno. 

De	manera	que	la	última	frase	está	absolu-
tamente de más y es contradictoria con lo que 
queremos	 resaltar.	La	norma	 lo	que	busca	es	
resaltar el trabajo por una migración regular, 
por una migración segura y por una migración 
ordenada. Cuando usted coloca la colita que 
pretende introducir el Gobierno, contradice lo 
propositivo y lo positivo de la primera parte. 

Voto en contra. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
El Senador señor Pizarro vota en contra. 
Senador	señor	Prohens,	¿cómo	vota?
El señor PROHENS.– A favor. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota a favor. 
Senadora	señora	Provoste,	¿cómo	vota?
La	señora	PROVOSTE.–	En	contra.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra. 
Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?
El señor PUGH.– Voto a favor, señor Se-

cretario. 

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias. 

A favor. 
Senador	señor	Quintana,	¿cómo	vota?
El señor QUINTANA.– En contra, Secre-

tario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
En contra. 
Senador	señor	Quinteros,	¿cómo	vota?
El señor QUINTEROS.– En contra. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota en contra. 
Senadora	señora	Sabat,	¿cómo	vota?
La	señora	SABAT.–	A	favor.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
A favor. 
Senador	señor	Sandoval,	¿cómo	vota?
El	señor	SANDOVAL.–	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
A favor. 
Senador	señor	Soria,	¿cómo	vota?
El señor SORIA.– En contra, señor Secre-

tario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Senadora	señora	Van	Rysselberghe,	¿cómo	

vota?
La	señora	VAN	RYSSELBERGHE.–	A	fa-

vor, Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Senadora	señora	Von	Baer,	¿cómo	vota?
La	señora	VON	BAER.–	A	favor,	Secreta-

rio. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Senadora	señora	Allende,	¿cómo	vota?
La	señora	ALLENDE.–	En	contra.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
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Vota en contra. 
Senadora	señora	Aravena,	¿cómo	vota?
La	señora	ARAVENA.–	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor. 
Senador	señor	Araya,	¿cómo	vota?
El señor ARAYA.– En contra, señor Secre-

tario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

En contra. 
Senador	señor	Bianchi,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Castro,	¿cómo	vota?
El señor CASTRO.– A favor, Secretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
A favor. 
Senador	señor	Coloma,	¿cómo	vota?
El	señor	COLOMA.–	A	favor,	Secretario.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota a favor. 
Senador	señor	De	Urresti,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Harboe,	que	ahora	se	conec-

tó,	¿cómo	vota?
El señor HARBOE.– Voy a votar en contra, 

señor Secretario, porque creo que no es nece-
saria	la	indicación;	hoy	día	las	facultades	están	
y	se	hallan	radicadas	en	la	autoridad	migrato-
ria. 

Así que, por lo tanto, voto en contra. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra. 
El	Senador	señor	Lagos	ha	solicitado	la	pa-

labra respecto de esta votación. 
El	señor	LAGOS.–	Sí,	señora	Presidenta.	
Parece	 que	 al	 usar	mi	 derecho	 a	 votación	

me expresé mal, y agradezco al Senador Piza-
rro	que	me	hizo	ver	que	había	votado	a	favor,	
porque quiero votar en contra, al igual como lo 
hice	en	la	Comisión	de	Hacienda,	por	conside-
rar además que la indicación del Ejecutivo es 
innecesaria, para ser bien franco, y no ayuda 
en nada. 

Así que voto en contra, señor Secretario. 

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias. 

El	Senador	señor	Lagos	rectifica	su	voto	y	
se pronuncia en contra. 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-
nador	aún	no	ha	emitido	su	voto?

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Termina-
da la votación. 

—Se rechaza la indicación renovada 
14H, del Ejecutivo (20 votos en contra y 19 
a favor). 

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de, Muñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y 
los señores Araya, Elizalde, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla,	 Insulza,	 Lagos,	 Latorre,	 Le-
telier, Montes, Navarro, Pizarro, Quintana, 
Quinteros y Soria. 

Votaron por la afirmativa las señoras 
Aravena, Ebensperger, Goic, Sabat, Van Rys-
selberghe	y	Von	Baer	y	los	señores	Alvarado,	
Castro,	Coloma,	Durana,	Galilea,	García,	Gar-
cía-Huidobro, Kast, Moreira, Ossandón, Pro-
hens,	Pugh	y	Sandoval.	

La	 señora	MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Habría	
que	despachar	la	enmienda	de	la	Comisión	de	
Hacienda,	 y	 propongo	 hacerlo	 con	 la	misma	
votación anterior, a la inversa. 

¿Habría	acuerdo?
Senadora Ebensperger.
La	 señora	 EBENSPERGER.–	 No,	 Presi-

denta, porque con la primera parte del número 
9	estamos	de	acuerdo,	no	la	vamos	a	rechazar.	
A nosotros nos interesaba que, además de la 
primera parte, se aprobara la segunda. 

Entonces, si usted la aprueba con la misma 
votación	apareceríamos	rechazando	la	prime-
ra parte del numeral 9, con la cual estamos de 
acuerdo.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	
bien. 

Entonces, vamos a tomar la votación.
La	señora	EBENSPERGER.–	O	sea,	yo	al	

menos. No sé el resto de los colegas.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	El	Sena-

dor García…
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La	 señora	 EBENSPERGER.–	 Recabe	 la	
unanimidad, Presidenta.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Voy	 a	
consultar al Senador García, que está…

El señor GARCÍA.– Señora Presidenta, en 
el mismo sentido.

Probablemente, si usted recaba la unanimi-
dad,	verá	que	todos	han	expresado	su	acuerdo	
con la primera parte, que además viene apro-
bada de manera unánime desde la Comisión de 
Hacienda.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Recabo	
la unanimidad de la Sala para aprobar unáni-
memente la norma que viene de la Comisión 
de Hacienda.

¿Habría	acuerdo?
Acordado.
Tome lista, señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vamos a nominalizar a los Senadores presen-
tes de manera telemática que tienen su pantalla 
encendida.   

Están el Senador señor Pizarro, el Senador 
señor Sandoval, el Senador señor Coloma, la 
Senadora señora Sabat, el Senador señor Cas-
tro, la Senadora señora Aravena, la Senadora 
señora Provoste, la Senadora señora Von Baer, 
el	Senador	señor	Lagos,	el	Senador	señor	Pro-
hens,	el	Senador	señor	Araya,	el	Senador	se-
ñor Montes, la Senadora señora Órdenes, el 
Senador señor Soria, el Senador señor Harboe, 
el	Senador	señor	Latorre,	 la	Senadora	señora	
Allende,	el	Senador	señor	Durana,	el	Senador	
señor	García-Huidobro,	 el	 Senador	 señor	De	
Urresti, el Senador señor Insulza, el Senador 
señor	Huenchumilla	y	el	Senador	señor	Gali-
lea.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	
bien.

—Se aprueba por unanimidad el nume-
ral 9 del artículo 22 despachado por la Co-
misión de Hacienda.

La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Señor	
Secretario, pasamos al artículo 27, que tam-
bién tiene solicitud de votación separada (pá-
gina 44).

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
En	efecto,	 se	ha	solicitado	votación	separada	
del artículo 27, inciso segundo, que se encuen-
tra en la página 44 del comparado que Sus 
Señorías tienen a su disposición, respecto a la 
supresión	por	parte	de	 la	Comisión	de	Dere-
chos	Humanos	 de	 una	 frase	 incorporada	 por	
la	Comisión	de	Gobierno.	La	frase	suprimida	
es	la	siguiente:	“,	de	bajo	cumplimiento	de	las	
normas migratorias por parte de los nacionales 
de	un	país	en	particular,”.

	La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	
palabra la Senadora Ebensperger, que solicitó 
la votación separada.

La	señora	EBENSPERGER.–	Gracias,	Pre-
sidenta.

Efectivamente, solicitamos votación sepa-
rada de una frase del inciso segundo del artí-
culo	 27,	 denominado	 “Autorización	 previa	 o	
visa”,	 incluida	por	 la	Comisión	de	Gobierno,	
que	señala:	“de	bajo	cumplimiento	de	las	nor-
mas migratorias por parte de los nacionales de 
un	país	en	particular”.	O	sea,	se	había	estable-
cido la posibilidad de exigir una autorización 
previa o una visa otorgada por un consulado 
chileno	en	el	exterior	a	los	nacionales	de	cier-
tos países cuyo cumplimiento de las normas 
migratorias fuera bajo.

Esa frase fue eliminada por la Comisión de 
Derechos	Humanos	y	la	de	Hacienda	la	mantu-
vo suprimida, por lo que nosotros solicitamos 
votación separada para ver la posibilidad de 
que sea repuesta, por estimar que contiene un 
elemento que debe ser considerado para tener 
una migración ordenada. Ello, debido a que, 
como	se	dio	en	el	caso	de	Haití,	hay	personas	
que no cumplen las normas cuando ingresan a 
otra nación, lo cual debe ser parte y estar con-
siderado dentro de la política migratoria de un 
país.	No	se	trata	de	establecer	una	prohibición	
para que los nacionales de esos países no in-
gresen	a	Chile,	sino	exigirles	mayores	requisi-
tos, en este caso, que la autoridad cuente con 
la posibilidad de exigirles una visa o una auto-
rización especial.
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Por eso solicitamos la votación separada, 
para ver si la Sala acepta reincorporar la frase 
agregada por la Comisión de Gobierno al inci-
so segundo del artículo 27.

Gracias.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	A	usted,	

Senadora Ebensperger.
Se ofrece la palabra.
La	 tiene	el	Senador	 Insulza	y	 luego	pode-

mos abrir la votación. 
El	señor	INSULZA.–	Entiendo	que	lo	que	

se está pidiendo es reponer una frase que fue 
eliminada.

¿No	tendría	que	haberse	presentado	una	in-
dicación?

No veo por qué se está procediendo de esta 
manera, pues yo tenía entendido que se quería 
votar en contra de este artículo, y parece que 
esa no es la intención de la Senadora Ebens-
perger,	 sino	 solamente	 reponer	 la	 frase	 “de	
bajo cumplimiento de las normas migratorias 
por parte de los nacionales de un país en par-
ticular”.	

Ahora,	eso	tendría	que	haberse	hecho	a	tra-
vés de la renovación de una indicación. No co-
rresponde	votarlo	ahora.

La	 señora	EBENSPERGER.–	 ¡Se	 trata	 de	
suprimir	la	eliminación!

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Sí.
Lo	que	está	en	debate	es	la	propuesta	de	la	

Comisión	de	Derechos	Humanos	para	eliminar	
la frase que ya se mencionó.

El	 señor	 INSULZA.–	Ahora	 entiendo,	 se-
ñora Presidenta. Está bien.

La	 señora	MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Enton-
ces, quienes están de acuerdo en que se elimi-
ne	la	frase	votan	“sí”	y	quienes	están	de	acuer-
do	en	que	no	se	elimine	votan	“no”.

El	señor	INSULZA.–	De	acuerdo.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Esa	es	la	

propuesta.
En votación.
—(Durante la votación).   
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Señora Presidenta, el Senador Pizarro está pi-
diendo la palabra.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Estamos	
en votación, Senador Pizarro. 

Fundamente su voto.
El	señor	PIZARRO.–	Señora	Presidenta,	yo	

creo	que	hay	un	error	conceptual.
No sé cuál es la petición de votación sepa-

rada, pero lo que se tiene que votar es el texto 
final,	que	es	el	despachado	por	la	Comisión	de	
Hacienda, donde no se incluye la frase elimi-
nada	por	la	Comisión	de	Derechos	Humanos.

Por lo tanto, si la Senadora Ebensperger 
quería	 reponer	 esa	 frase,	 tendría	 que	 haber	
presentado una indicación renovada, tal como 
ocurrió con la norma anterior.

La	señora	EBENSPERGER.–	¡No!
El	 señor	 PIZARRO.–	Acabamos	 de	 votar	

una indicación renovada del Ejecutivo para 
reponer una frase eliminada por una de las Co-
misiones.

Lo	que	se	tiene	que	votar	ahora	es	el	texto	
de Hacienda. Entonces, mi pregunta es: ¿qué 
parte de ese texto vamos a votar separadamen-
te si no incluye la frase que quiere reponer la 
Senadora	Ebensperger?

La	señora	EBENSPERGER.–	¡Es	la	supre-
sión!

El	 señor	PIZARRO.–	Para	 reponerla	debe	
presentar una indicación renovada.

La	señora	EBENSPERGER.–	¡No!
El	señor	PIZARRO.–	Yo	no	tengo	ninguna	

dificultad	 en	 que	 presente	 una	 indicación	 re-
novada -doy mi autorización y la unanimidad 
para	que	lo	haga-,	pero	ese	es	el	procedimiento	
correcto.

Aquí estamos operando al revés. Se pide 
votación separada por cualquier norma y se 
vuelve a un texto que ya no existe. Y el que se 
vota es el último, que en este caso no incluye 
la famosa frase.

Estamos procediendo de manera equivoca-
da.

Yo entiendo el espíritu de la señora Sena-
dora	-lo	ha	indicado	claramente-,	pero,	como	
expresó el Senador Insulza, para eso requiere 
renovar una indicación.
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La	señora	EBENSPERGER.–	¡No!
El	 señor	 PIZARRO.–	 ¡Si	 no,	 imagínense	

cómo sería el procedimiento en cualquier otro 
proyecto	de	ley!

La	señora	EBENSPERGER.–	¡No	es	así!
El	 señor	 PIZARRO.–	 En	 cualquier	 otro	

proyecto de ley, en un texto ya aprobado por 
varias Comisiones, se podría pedir votación 
separada para considerar algo que ya se elimi-
nó tres, cuatro o cinco trámites atrás.

Ese es el punto. No se puede someter a vo-
tación	aquello.	¡Qué	vamos	a	votar!	¡Si	el	tex-
to	final,	que	aparece	en	la	quinta	columna,	no	
considera	la	frase!	

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senador	
Pizarro, le voy a dar la palabra al señor Se-
cretario, porque, en opinión de la Mesa, la en-
mienda	de	la	Comisión	de	Derechos	Humanos	
tiene que ser tramitada sí o sí en la Sala y ser 
objeto de votación.

La	señora	EBENSPERGER.–	¡Exactamen-
te!

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Tiene	la	
palabra el señor Secretario.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Señora Presidenta, lo que corresponde en la 
discusión particular es someter a votación las 
modificaciones	que	han	efectuado	cada	una	de	
las Comisiones. 

En	cuanto	al	artículo	27,	hubo	una	enmien-
da	 introducida	 por	 la	Comisión	 de	Derechos	
Humanos en orden a eliminar la frase ya men-
cionada,	“de	bajo	cumplimiento	de	las	normas	
migratorias por parte de los nacionales de un 
país	en	particular”.	

Es	una	modificación	introducida	por	la	Co-
misión	de	Derechos	Humanos,	respecto	de	la	
cual	se	ha	solicitado	votación	separada.	Por	lo	
tanto,	aún	no	ha	sido	aprobada	en	las	votacio-
nes anteriores, motivo por el cual, para efectos 
del	 presente	 pronunciamiento,	 la	 opción	 “sí”	
importa aprobar la supresión de la frase indi-
cada,	en	tanto	que	la	opción	“no”,	mantenerla,	
o	 sea,	 ratificar	 la	 enmienda	 propuesta	 por	 la	
Comisión de Gobierno.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senado-
ra	Ebensperger,	¿pidió	la	palabra?

La	señora	EBENSPERGER.–	Sí,	Presiden-
ta.

Es efectivo lo explicado por el Secretario. 
Nosotros pedimos votación separada de la en-
mienda	realizada	por	la	Comisión	de	Derechos	
Humanos, tendiente a la eliminación de la fra-
se mencionada en el inciso segundo del artícu-
lo 27. Y así está plasmado en nuestra solicitud.

Por eso, esta supresión no fue aprobada 
cuando	 se	 votaron	 las	 modificaciones	 intro-
ducidas	por	dicha	instancia.	Y	es	lo	que	se	ha	
pedido votar separadamente. 

Yo comparto lo que acaba de señalar la 
Mesa, porque corresponde a lo que nosotros 
solicitamos.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–Bien.
Entonces, vamos a seguir con la votación.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias, señora Presidenta.
Se	ha	abierto	la	votación	en	la	Sala.
Vamos a consultar por la opción de voto de 

los señores Senadores que se encuentran parti-
cipando de manera telemática.

Como	indiqué,	la	opción	“sí”	significa	apro-
bar la supresión efectuada por la Comisión de 
Derechos	Humanos,	y	la	opción	“no”	implica	
mantener la frase propuesta por la Comisión 
de Gobierno.

Senador	señor	Galilea,	¿cómo	vota?
El	 señor	GALILEA.–	 Por	 lo	 que	 entendí,	

para mantener lo propuesto por la Comisión de 
Gobierno	hay	que	votar	que	no.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Así es.

El	señor	GALILEA.–	Entonces,	voto	“no”.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota	“no”.
El	 Senador	 señor	 Ossandón	 ha	 solicitado	

adelantar su voto sin fundamentar.
Senador	Ossandón,	¿cómo	vota?
El	 señor	 OSSANDÓN.–	 En	 contra,	 señor	

Secretario.
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El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias.

Vota en contra.
Senador señor García-Huidobro, ¿cómo 

vota?
El	señor	GARCÍA-HUIDOBRO.–	En	con-

tra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
Senador	señor	Girardi,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Guillier,	¿cómo	vota?
El	señor	GUILLIER.–	Apruebo,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Harboe,	¿cómo	vota?
El señor HARBOE.– A favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Huenchumilla,	¿cómo	vota?
El	señor	HUENCHUMILLA.–	Me	absten-

go.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Insulza,	¿cómo	vota?
El	señor	INSULZA.–	Presidenta,	yo	estuve	

en	la	Comisión	en	reemplazo	del	Senador	Le-
telier cuando se vio este punto y voté a favor 
de la frase de la Comisión de Gobierno.

Por	lo	tanto,	voto	“no”.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota	“no”.
Senador	señor	Kast,	¿cómo	vota?
El señor KAST.– Gracias, Secretario. Voy a 

fundamentar. 
Solo quiero decir que esta enmienda fue 

aprobada por la unanimidad de los miembros 
de la Comisión de Gobierno, incluidos, obvia-
mente, la Senadora Ebensperger y los Senado-
res	Bianchi,	Galilea	e	Insulza.

Voto	“no”.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.

Vota que no.
Senador	señor	Lagos,	¿cómo	vota?
El	señor	LAGOS.–	A	favor,	señor	Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota	“sí”.
Senador	señor	Latorre,	¿cómo	vota?
El	 señor	 LATORRE.–	 Muy	 brevemente,	

quiero fundamentar el voto a favor del texto 
que	 aprobamos	 en	 la	 Comisión	 de	Derechos	
Humanos	 y	 que,	 entiendo,	 fue	 ratificado	 por	
Hacienda, pues la incorporación de visados 
consulares por bajo cumplimiento de las nor-
mas migratorias por parte de los nacionales de 
un	 país	 específico	 sin	 contar	 con	 estándares	
objetivos	 y	 suficientes	 de	 medición	 ni	 crite-
rios claros para establecer qué se entiende por 
“bajo	 cumplimiento”	deja	 un	peligroso	 espa-
cio para arbitrariedades y sesgos del gobierno 
de turno.

Por otro lado, la imposición de visados con-
sulares	durante	 los	últimos	años	ha	generado	
un aumento de los ingresos irregulares y de 
casos	de	tráfico,	especialmente	de	países	a	los	
que se les imputa incumplimiento de normas 
migratorias, por ejemplo de personas prove-
nientes de Venezuela.

Ese	 es	 el	 sentido	 de	 la	 modificación	 que	
aprobamos	 en	 la	Comisión	 de	Derechos	Hu-
manos	y	que	fue	ratificada	por	Hacienda.

Por lo tanto, voto a favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Letelier,	¿cómo	vota?
El	señor	LETELIER.–	Muchas	gracias,	Se-

cretario.
Quiero tratar de situar el debate de esta ma-

teria.
Hace décadas que existen visas consulares 

y los nacionales de más de cincuenta, sesenta 
países recurren a los cónsules para ingresar a 
nuestro país. Eso no es nuevo. Es uno de los 
mecanismos existentes. 

Pero la autorización previa o visa, que es 
el tema del artículo 27, no se va requerir en 
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algunos casos pero sí en otros, lo cual requiere 
de parámetros.

Yo trataría de tomar distancia de la coyun-
tura	 que	 hemos	 vivido	 durante	 la	 última	 dé-
cada. Porque, ¿son un parámetro objetivo los 
“motivos	de	interés	nacional”?	Más	o	menos.	
Es un criterio. Si el país tiene un alto o bajo 
cumplimiento de las normas migratorias fue 
otro criterio, establecido para uno de los países 
del Caribe que no es el que se mencionó. Y 
también está el de la reciprocidad, muy impor-
tante para permitir la evolución y desarrollo de 
las políticas consulares en materia migratoria.

Al contrario de algunos, que consideran 
malo incluir este parámetro, creo que incluso 
habría	sido	conveniente	tener	más	parámetros	
para	definir	las	visas	consulares.	Entiendo	que	
ese fue el criterio de la Comisión de Gobierno. 
Yo no tengo la lectura del colega que me ante-
cedió en el uso de la palabra en el sentido de 
que aquí se quiera discriminar arbitrariamente.

Y quiero agregar lo siguiente. Aunque este 
requisito esté o no esté, la autoridad migratoria 
igual podrá considerarlo, porque establecimos 
que	habrá	un	Consejo	que	definirá	la	política	
migratoria que después las autoridades del 
Servicio van a poder determinar a su criterio.

Yo	prefiero	dejar	indicados	acá	algunos	cri-
terios	que	no	especificar	ninguno.

Por eso, me quedo con la redacción de la 
Comisión de Gobierno.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
¿Vota	en	contra?

El	señor	LETELIER.–	En	contra	de	la	mo-
dificación	propuesta	por	la	Comisión	de	Dere-
chos	Humanos,	 con	el	objeto	de	mantener	 el	
texto que aprobó la Comisión de Gobierno.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias, Senador.

Vota en contra.
Senador	señor	Montes,	¿cómo	vota?	
El señor MONTES.– Voto a favor, señor 

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.

Vota a favor.
Senadora	señora	Órdenes,	¿cómo	vota?
La	señora	ÓRDENES.–	Voto	a	favor,	señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
A favor.
Senador	señor	Pizarro,	¿cómo	vota?
El	señor	PIZARRO.–	A	favor	del	texto	de	la	

Comisión	de	Derechos	Humanos.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
A favor.
Senador	señor	Prohens,	¿cómo	vota?
El	señor	PROHENS.–	Voto	“no”,	Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota que no.
Senadora	señora	Provoste,	¿cómo	vota?
La	 señora	 PROVOSTE.–	Voto	 a	 favor	 de	

las	modificaciones	realizadas	por	la	Comisión	
de	Derechos	Humanos	y	ratificadas	por	la	Co-
misión de Hacienda.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Gracias.

Vota	“sí”.
El	Senador	señor	Girardi	ha	pedido	adelan-

tar su voto sin fundamentar.
Senador	señor	Girardi,	¿cómo	vota?
El	señor	GIRARDI.–	Voto	a	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
Gracias.
Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Quintana,	¿cómo	vota?
El señor QUINTANA.– A favor, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
A favor.
Senador	señor	Quinteros,	¿cómo	vota?
El señor QUINTEROS.– A favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
A favor.
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Senadora	señora	Sabat,	¿cómo	vota?
La	señora	SABAT.–	Que	no,	Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota	“no”.
Senador	señor	Sandoval,	¿cómo	vota?
El	señor	SANDOVAL.–	A	favor	de	la	Co-

misión de Gobierno.
Voto en contra.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Senador	señor	Soria,	¿cómo	vota?
El señor SORIA.– A favor, señor Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
A favor.
Senadora	señora	Van	Rysselberghe,	¿cómo	

vota?
La	señora	VAN	RYSSELBERGHE.–	Voto	

que no, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota que no.
Senadora	señora	Von	Baer,	¿cómo	vota?
La	 señora	 VON	 BAER.–	 Voto	 en	 contra,	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
Senadora	señora	Allende,	¿cómo	vota?
La	señora	ALLENDE.–	Voto	a	favor,	señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senadora	señora	Aravena,	¿cómo	vota?
La	 señora	ARAVENA.–	 En	 contra,	 señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Senador	señor	Araya,	¿cómo	vota?
El señor ARAYA.– Voy a fundamentar mi 

voto.
Voy a votar en contra, esperando que se 

mantenga la redacción de la Comisión de Go-

bierno	por	varias	 razones.	Algunas	ya	se	han	
dicho	por	quienes	me	precedieron	en	la	pala-
bra.

La	principal	es	que	hay	que	tener	presente	
que, a partir de la aprobación de esta iniciativa 
de	Ley	Migratoria,	va	a	existir	un	consejo,	el	
cual	va	a	fijar	la	política	migratoria	de	nuestro	
país. Estará integrado por distintas autorida-
des, lo que obviamente le resta arbitrariedad al 
momento de la toma de decisiones.

El país puede perfectamente establecer a 
qué	 ciudadanos	 que	 quieran	 venir	 a	Chile	 se	
les exige o no un visado adicional. Este criterio 
que	se	está	fijando,	del	bajo	cumplimiento	de	
las normas migratorias por parte de naciona-
les de ciertos países, a mi juicio es de carácter 
objetivo, porque la autoridad va a poder tener 
parámetros al momento de establecer el visado 
de	extranjeros	que	quieran	ingresar	a	Chile.

Esta norma, al contrario de lo que se piensa, 
va a ser más bien de utilidad al momento de 
establecer a qué países se les exige visa.

Por esas razones, voto en contra, Presiden-
ta.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Vota en contra.

Senador	señor	Bianchi,	¿cómo	vota?
El señor BIANCHI.– Voto en contra, señor 

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota en contra.
Senador	señor	Castro,	¿cómo	vota?
El señor CASTRO.– En contra, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
Senador	señor	Coloma,	¿cómo	vota?
El	señor	COLOMA.–	En	contra,	Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
En contra.
Senador	señor	De	Urresti,	¿cómo	vota?
El	señor	DE	URRESTI.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
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Senador	señor	Durana,	¿cómo	vota?
El	señor	DURANA.–	En	contra,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
En contra.
Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?
El	señor	PUGH.–	¿Ahí	sí?
Señor Secretario, pido votar.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Perdón, sí.
Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?
El señor PUGH.– Voto en contra, señor Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota en contra.
¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-

nador	aún	no	ha	emitido	su	voto?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senador	

Navarro, tiene la palabra.
El señor NAVARRO.– Gracias, Presidenta.
Respecto de la facultad de establecer o no 

la	exigencia	de	visa,	¡el	interés	nacional	lo	es	
todo!

Invito a los Senadores a que me digan qué 
es	 el	 interés	 nacional,	 ¡todo	 en	 Chile	 es	 del	
interés	 nacional!	 Es	 un	 concepto	 amplio	 uti-
lizado por el Ejecutivo, por la monarquía pre-
sidencial: siempre es por el interés nacional, 
todo, cualquier área de la vida y del territorio.

Por tanto, es una facultad extraordinaria. 
Para un Gobierno presidencialista monárqui-
co, como el que tenemos, que espero que cam-
bie con la Nueva Constitución, eso lo es todo. 
Hoy día el Presidente de la República por el 
interés	nacional	puede	hacer	lo	que	se	le	dé	la	
gana.

Además, la reciprocidad es un instrumento 
diplomático	de	toda	la	vida.	Actualmente,	Chi-
le tiene visa con Venezuela porque nuestro país 
prohibió	que	no	existiera	y,	conforme	a	la	re-
ciprocidad,	de	allá	dijeron:	“Bueno,	entonces,	
también	 los	 chilenos	 que	 entren	 a	Venezuela	
requieren	visa”.	Se	aplicó	de	manera	inversa	la	

reciprocidad en el caso de Venezuela.
En cuanto al establecimiento de que si exis-

te un bajo cumplimiento de las normas mi-
gratorias por parte de nacionales de un país 
significaría,	 por	 ejemplo,	 que	 si	 un	 grupo	de	
militares argentinos o una delegación argenti-
na	que	viene	a	estudiar	en	Chile	tiene	un	mal	
comportamiento, ¿les vamos a negar la visa a 
todos	los	argentinos?	Es	decir,	si	hay	un	grupo	
de	delincuentes	en	Antofagasta,	como	los	hay,	
y bandas organizadas, ¿les vamos a negar la 
entrada a todos los colombianos, incluyendo a 
Shakira?

Claramente, esto puede llevar al absurdo 
de que, por el comportamiento de unos pocos, 
todo un país quede cuestionado. Y el estigma 
es lo más peligroso.

Por cierto que tenemos problemas en algu-
nos	lugares	del	norte	del	Chile,	pero	quiero	de-
cir que la tasa de delincuencia de extranjeros 
en nuestro país es menor al 4 por ciento. Esto 
es, el 96 por ciento de los delitos los cometen 
los	chilenos,	y	el	4	por	ciento	los	extranjeros,	
sean residentes, transitorios o migrantes irre-
gulares.

Por tanto, de aprobarse este acoplamiento 
de normas migratorias por parte de los nacio-
nales, se va a provocar una estigmatización. 
Porque ¿cuál es el concepto cuantitativo de 
“parte”:	uno,	mil,	cien	mil?	¿Cómo	va	a	eva-
luar la autoridad que una parte de los conna-
cionales	 ha	 tenido	 un	 mal	 comportamiento	
migratorio, y por eso va a establecer una regu-
lación	para	todos?

Si	ocurre	eso	habremos	fallado	en	la	políti-
ca de entrada. Y será responsabilidad del Esta-
do	chileno	el	permitir	la	entrada	de	ciudadanos	
que	han	tenido	o	están	teniendo	bajo	cumpli-
miento migratorio.

Creo	que	es	suficiente	con	el	interés	nacio-
nal;	 que	 la	 reciprocidad	 la	 puede	 establecer	
Chile	de	manera	unilateral.	Una	norma	como	
esta solo va a provocar un estigma innecesario 
para todos los connacionales.

Hay problemas. Y por eso los Senadores del 



4851SESIÓN 86ª, EN JUEVES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2020

norte	han	votado	a	favor,	y	con	razón,	porque	
no	hemos	sabido	enfrentar	esta	dificultad.	Pero	
una norma de estas características va a agravar 
un problema de discriminación injusto para la 
mayoría de los ciudadanos de otro país. Y, por 
unos	pocos	que	se	han	portado	mal	en	Chile,	
se puede establecer una norma regulatoria ex-
cluyente, pero, más que eso, discriminatoria o 
estigmatizante.

Voto	a	favor	de	la	eliminación	de	esta	frase;	
a	favor	de	lo	acordado	en	la	Comisión	de	De-
rechos	Humanos,	Presidenta.

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Gracias,	
Senador Navarro.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor	aún	no	ha	emitido	su	voto?

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Termina-
da la votación.

Senador	Navarro,	¿votó?
El señor NAVARRO.– Sí, voté.
Está marcado en mi pantalla.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Muy	

bien.
—Se rechaza la supresión, por parte de 

la Comisión de Derechos Humanos, de la 
frase incorporada por la Comisión de Go-
bierno al inciso segundo del artículo 27 (24 
votos en contra, 18 a favor y 1 abstención).

Votaron por la negativa las señoras Arave-
na, Ebensperger, Goic, Sabat, Van Rysselberg-
he	y	Von	Baer	y	los	señores	Alvarado,	Araya,	
Bianchi,	 Castro,	 Chahuán,	 Coloma,	 Durana,	
Galilea, García, García-Huidobro, Insulza, 
Kast,	 Letelier,	 Moreira,	 Ossandón,	 Prohens,	
Pugh	y	Sandoval.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Muñoz, Órdenes, Provoste y Rincón 
y	 los	 señores	 De	 Urresti,	 Elizalde,	 Girardi,	
Guillier,	Harboe,	Lagos,	Latorre,	Montes,	Na-
varro, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria.

Se abstuvo	el	señor	Huenchumilla.
La	 señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Corres-

ponde, entonces, poner en votación las en-
miendas de la Comisión de Gobierno.

¿Están de acuerdo en pronunciarse con la 
misma votación anterior, pero de forma inver-
sa, respecto a las enmiendas de la Comisión de 
Gobierno?

¿Hay	acuerdo?
Muy bien. 
¿No	hay	acuerdo?
La	 señora	 RINCÓN.–	 No.	 Quiero	 que	 se	

vote.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senado-

ra	Rincón,	pregunté	dos	veces	si	había	acuer-
do.

La	señora	RINCÓN.–	Y	le	respondí.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	No	escu-

ché	la	respuesta.
Votemos	 nomás.	 ¡Total	 nos	 queda	 harto	

tiempo…!
Sigamos votando. 
La	señora	EBENSPERGER.–	Tenemos	otra	

sesión	 ahora.	 Podríamos	 dejar	 esta	 votación	
para la próxima vez.

La	 señora	MUÑOZ	 (Presidenta).–	No.	Yo	
votaría de inmediato. Hoy avanzamos en tres 
artículos	 que	 han	 sido	 objeto	 de	 solicitud	 de	
votación separada. 

¡Creo	 que	 tenemos	 como	 para	 dos	 meses	
más	a	este	ritmo...!

En votación.
—(Durante la votación).
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

La	señora	Presidenta	somete	a	votación	la	frase	
que	ha	introducido	la	Comisión	de	Gobierno	al	
artículo	27,	que	es	la	siguiente:	“de	bajo	cum-
plimiento de las normas migratorias por parte 
de	los	nacionales	de	un	país	en	particular”.

La	 votación	 es	 para	 efectos	 de	 incorporar	
esta	frase	que	había	sido	propuesta	por	la	Co-
misión de Gobierno.

La	 opción	 “sí”	 es	 por	 aprobar	 la	 frase	 y	
mantenerla conforme lo propone la menciona-
da	Comisión.	La	opción	“no”	es	por	rechazar-
la.

Senador	señor	Galilea,	¿cómo	vota?
El	señor	GALILEA.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
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Vota a favor. 
Senador señor García-Huidobro, ¿cómo 

vota?
El	señor	GARCÍA-HUIDOBRO.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Senador	señor	Girardi,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Guillier,	¿cómo	vota?
El	 señor	 GUILLIER.–	 Abstención,	 señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Se abstiene.
Senador	señor	Harboe,	¿cómo	vota?
El señor HARBOE.– A favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
Senador	señor	Huenchumilla,	¿cómo	vota?	
El	señor	HUENCHUMILLA.–	Abstención.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Insulza,	¿cómo	vota?
El	señor	INSULZA.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias. 
Vota a favor.
Senador	señor	Kast,	¿cómo	vota?
El señor KAST.– A favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Lagos,	¿cómo	vota?
El	señor	LAGOS.–	Me	abstengo.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Latorre,	¿cómo	vota?
El	señor	LATORRE.–	Abstención.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Letelier,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Montes,	¿cómo	vota?
El señor MONTES.– Abstención, señor Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senadora	señora	Órdenes,	¿cómo	vota?
Senador	señor	Ossandón,	¿cómo	vota?

El	señor	OSSANDÓN.–…	Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

¿Cómo	vota?
El	 señor	OSSANDÓN.–	A	 favor,	 Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
Vota a favor.
Senador	señor	Pizarro,	¿cómo	vota?	
El	señor	PIZARRO.–	Abstención.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Prohens,	¿cómo	vota?
El señor PROHENS.– A favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senadora	señora	Provoste,	¿cómo	vota?
La	señora	PROVOSTE.–	Abstención.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–		

Senador	señor	Pugh,	¿cómo	vota?
El señor PUGH.– A favor, señor Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Quintana,	¿cómo	vota?
El señor QUINTANA.– Abstención, Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Quinteros,	¿cómo	vota?
El señor QUINTEROS.– Abstención.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senadora	señora	Sabat,	¿cómo	vota?
La	señora	SABAT.–	A	favor.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Sandoval,	¿cómo	vota?
El	señor	SANDOVAL.–	A	favor,	señor	Se-

cretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	Soria,	¿cómo	vota?
El señor SORIA.– Abstención, señor Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Gracias.
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Abstención.
Senadora	señora	Van	Rysselberghe,	¿cómo	

vota?	
La	señora	VAN	RYSSELBERGHE.–	A	fa-

vor, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senadora	señora	Von	Baer,	¿cómo	vota?
Senadora	señora	Von	Baer,	¿cómo	vota?
Senadora	señora	Allende,	¿cómo	vota?
La	 señora	ALLENDE.–	Abstención,	 señor	

Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senadora	señora	Aravena,	¿cómo	vota?
La	señora	ARAVENA.–	A	favor,	señor	Se-

cretario. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor. 
Senador	señor	Araya,	¿cómo	vota?
El señor ARAYA.– A favor, señor Secreta-

rio.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
Senador	señor	Bianchi,	¿cómo	vota?
El señor BIANCHI.– A favor, señor Secre-

tario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Senador	señor	Castro,	¿cómo	vota?
El señor CASTRO.– A favor, Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

A favor.
Senador	señor	Coloma,	¿cómo	vota?
El	señor	COLOMA.–	A	favor,	Secretario.
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
Senador	señor	De	Urresti,	¿cómo	vota?
El	señor	DE	URRESTI.–	Abstención.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Abstención.
Senador	señor	Durana,	¿cómo	vota?
El	señor	DURANA.–	A	favor,	señor	Secre-

tario. 
A favor.
¿Alguna señora Senadora o algún señor Se-

nador	aún	no	ha	emitido	su	voto?
El	 señor	 LETELIER.–	 Señor	 Secretario,	

voto a favor. 
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

¿Senador	señor	Letelier?
El	señor	LETELIER.–	A	favor.	
El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	

Vota a favor.
¿Senadora	señora	Von	Baer?
Senadora	señora	Von	Baer,	¿cómo	vota?
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Termina-

da la votación.
La	señora	VON	BAER.–	A	favor.
La	 señora	 MUÑOZ	 (Presidenta).–	 Señor	

Secretario, consigne el voto a favor de la Se-
nadora señora Von Baer.

El	señor	GUZMÁN	(Secretario	General).–	
Consigno el voto a favor de la Senadora señora 
Von Baer.

La	señora	ÓRDENES.–	Falto	yo.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Senado-

ra señora Órdenes, cierre su micrófono.
La	señora	ÓRDENES.–	Solicito…
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	¿Qué	so-

licita,	señora	Senadora?
La	señora	ÓRDENES.–	Es	que	no	tomaron	

mi votación.
No sé si está cerrada o si puedo dejar mi 

intención.
La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	La	inten-

ción de voto puede ser.
La	señora	ÓRDENES.–	Abstención.
Gracias, Presidenta.
—Se aprueba la enmienda introducida 

por la Comisión de Gobierno, Descentrali-
zación y Regionalización para agregar una 
frase en el inciso segundo del artículo 27 (24 
votos a favor, 4 votos en contra y 12 absten-
ciones).

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena,	 Ebensperger,	 Sabat,	 Van	 Rysselberghe	
y Von Baer y los señores Alvarado, Araya, 
Bianchi,	 Castro,	 Chahuán,	 Coloma,	 Durana,	
Galilea, García, García-Huidobro, Harboe, In-
sulza,	Kast,	Letelier,	Moreira,	Ossandón,	Pro-
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hens,	Pugh	y	Sandoval.
Votaron por la negativa las señoras Mu-

ñoz y Rincón y los señores Elizalde y Navarro.
Se abstuvieron las señoras Allende y Pro-

voste	y	los	señores	De	Urresti,	Guillier,	Huen-
chumilla,	 Lagos,	 Latorre,	 Montes,	 Pizarro,	
Quintana, Quinteros y Soria. 

La	señora	MUÑOZ	(Presidenta).–	Se	deja	
constancia de la intención de abstenerse de la 
Senadora señora Órdenes.

—(Queda pendiente la discusión en par-
ticular del proyecto).

————

Por	haberse	cumplido	su	objeto,	se	levanta	
la sesión.

—Se levantó a las 12:18.
 
          Julio Cámara Oyarzo
																			Director	de	la	Redacción
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